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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la Reina Regente (Q. D. G.) 
y  Augusta Real Familia regresaron ayer por 
la noche á esta Corte, donde continúan sin no
vedad en su importante salud.

M IN IS T ER IO  D E FOMENTO

EXPOSICION

SEÑORA: La ley de Estudio de la población, san-

dé las naciones de Europa, se haga en lo sucesivo el 
recuento general de los habitantes de España cada diez 
años, determinando expresamente la misma ley que el 
próximo censo tenga erecto el 31 de Diciembre del año 
actual.

La ejecución de obra tan vasta en la Península é 
islas adyacentes está encomendada á este Ministerio, 
el cual se propone realizarla valiéndose de la Dirección 
general del Instituto Geográfico y Estadístico, y  con 
arreglo á bases análogas á las adoptadas en el Censo 
inmediatamente anterior, cuyos resultados fueron por 
todo extremo satisfactorios. Así, púes, la inscripción 
será nominal y simultánea como entonces, pero en cé
dula sencilla, por no concurrir en el día las circunstan
cias que aconsejaron en 1877 el empleo de cédulas du
plicadas; se distinguirá igualmente la población de 
Lecho de la de derecho, haciendo ahora además la dis
tribución de una y otra en todo el territorio, no sólo 
por Ayuntamientos, sino también por entidades y agru
paciones de viviendas inferiores al Municipio.

Para el feliz éxito del Censo es indispensable la in
tervención y el apoyo de las Autoridades y  funciona
rios de todos órdenes y ramos, así cómo el concurso 
espontáneo de los habitantes en general, puesto que no 
hay uno que deje de contribuir de una manera directa 
con su inscripción personal á que la operación resulte 
perfecta y compense los sacrificios que ocasiona. Y no 
es aventurado confiar en la eficaz cooperación de todos 
los españoles; si se tiene en cuenta que tal empresa re
dundará en beneficio de la Nación entera, porque ele
vará su concepto ante las demás del mundo.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiené la honra de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 18 de Septiembre de Í887.
SEÑORA:

Á L . R .  P .d e V .M .;
Carlos Navarro y Rodrigo.

REAL DECRETO
De conformidad con lo,propuesto por mi Ministro 

de Fomento, y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros; en nombre de mi Augusto Hijo el Ruy D. Alfon
so XIII, y como R bin& Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
' Artículo 1.° El censo general de la población que 

según la ley de 18 de Junio último ha de verificarse en 
lá noche del 31 de Dicieinbre de este año al 1.° de Ene
ro del de 1888, tendrá efecto simultáneamente en la 
Península é islas adyacentes por inscripción nominal 
de Jos habitantes en cédulas de familia ó de colectivi
dad, cuando así proceda.
; Art. 2 .a En unas y  otras deberán constar, en pri- 

xüer término, IOS datos nécesários para que pueda dis
tinguirse, desdé luego cuál es la población de hecho y 
cuál la de dérecho; esto, es, ya se considere el punto 
donde cadababítantopase la noche dé la inscripción,

\t t 1

ya el término municipal en que tenga su residencia 
legal; y además para dar á conocerla población cla
sificada por sexo, edad, estado civil, instrucción ele
mental, nacionalidad y profesión. Al efecto, y previo el 
extracto de las cédulas en hojas individuales, se forma
rán cuadernos municipales y provinciales, que se pu
blicarán resumidos de la manera que se juzgue más 
conveniente.

Art. 3.° Se publicará del mismo modo el total de 
habitantes que resulte en cada término municipal, y  
además sú distribución en las diferentes entidades (ciu
dades, villas, lugares, aldeas, caseríos, etc.,) de que esté 
compuesto el mismo término.

Art. 4,° El Ministro de Fomento, de conformidad 
con lo dispuesto en la citada ley, llevará á cabo, por 
medio de la Dirección general del Instituto Geográfi
co y Estadístico, el Censo en la Península é islas adya
centes, poniéndose de acuerdo con el de Ultramar, á fin 
de que se acomode á aquel en lo posible la inscripción 
de los habitantes de las islas de Cuba, Puerto Rico, Fi
lipinas, Carolinas, Palaos y posesiones del golfo de 

:jG m ^U y^j5i^n|^^fA ^^  dema^Mmistenos la conve- 
■lWéftdft «MfBe dM en lds órdoáeA oportunaA para que 
las Autoridades y  funcionarios que de cada tiñó de ellos 
dependan, presten la debida cooperación A las Juntas 
y á los encargados de Realizar la inscripción. Igual
mente se procurará por todos los medios obtener el 
concurso voluntario, siempre provechoso en tal caso, 
de todos los habitantes del reino.

Art, 5t° Toda ocultación maliciosa en las cédulas 
respecto al número de habitantes, las inexactitudes en 
las condiciones de los mismos que á sabiendas se co 
metan, y los errores causados por descuidos, se casti
garán con arreglo á las leyes*

Art. 6.° Los Municipios abonarán de sus respectivos 
presupuestos los gastos que en cada uno origine la 
inscripción de los habitantes, así como los de conduc
ción de documentos desde la capital y  devolución de 
éstos á la misma, y formación de cuadernos, padrones 
y  resúmenes municipales. Todas las demás atenciones 
del censo hasta la publicación de sus resultados se cu
brirán con cargo al presupuesto general del Estado.

Art. 7.° Se aprueba la adjunta instrucción, en la 
que se determina el procedimiento que se debe seguir 
y  los requisitos que han de tener todas las operaciones 
censales hasta su terminación.

Art. 8.° El Ministro de Fomento queda encargado 
de la ejecución del presente decreto.

Dado en San Sebastián á veinte de Septiembre de 
mil Ochocientos ochenta y  siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Carlos Mav&rff© y Mo&rlgg;©.,

INSTRUCCIÓN
para llevar á efecto en la Península é islas adyacentes 
el censo general de los habitantes, según lo dispuesto 
por la ley de Estudio de ia población, fecha 18 de Junio 

de 1887.

CAPÍTULO I
Do los funcionarios encargados de la formación del censo y de las 

operaciones preparatorias.
Art. 1.° Recibida por los Gobernadores civiles la presente 

instrucción, dispondrán qúe se inserte en los Boletines oficiales 
para conocimiento de todos los habitantes y el más exacto 
cumplimiento de sus disposiciones por parte de los Alcaldes. 
Al propio tiempo circularán ejemplares de la instrucción á to- 
das las Autoridades y Corporaciones que deban reinitir datos 
para la formación del censo, ó que de alguna manera puedan 
cooperar al buen resultado de los trabajos que se les en
carguen.

Los Alcaldes y las demás Autoridades y Corporaciones á 
quienes se dirija la instrucción por lós Gobernadores, acusa
rán inmediatamente el recibo de ella.

Art. 2.° Los Gobernadores acordarán sin demora el esta
blecimiento dé las Juntas del censo de población, que serán 
de dos clases:

1.a Juntas de provincias.
2.a Juntas de distritos municipales.
Art. 3 Compondrán las Juntas de provincia:
1.° El Gobernador, Presidente, y lós individuos de la res- 

pectivaComi&ión provincial deEstádística,

2.° Dos Diputados provinciales.
3 0 Ei Fiscal de la Audiencia territorial, donde la hubiere; 

en su defecto el de la Audiencia de lo criminal, y á falta de 
éste el Juez de primera instancia, y h biendo más de uno, el 
de mayor antigüedad en la provincia.

4.° Cuatro Concejales del Ayuntamiento de la capital.
5.° Dos individuos del Clero catedral ó cplegial, donde lo 

hubiere, y además los dos Curas párrocos más antiguos.
6.° El Comisario regio de Agricultura.
7.° El Registrador déla propiedad.
8 o Dos individuos de la Sociedad Económica, donde la 

hubiere.
■9¿° Ei Jefe de más graduación del Cuerpo de la Guardia 

civil que resida en la capital de la provincia.
10. Dos Jefes del Ejército en servicio activo ó en reserva, 

residentes en la capital, de los cuales uno, donde fuese posi
ble, deberá pertenecer á alguno de los Cuerpos de la Armada.

11. El Catedrático de Ec nomía política de la Universidad 
ó Instituto de segunda enseñanza; á falta de aquél otro Pro
fesor de uno de dichos establecimientos, y donde sólo existan, 
análogos de enseñanza libre, un Profesor del más antiguo por 
el orden indicado.

12. Dos mayores contribuyentes por territorial.
_ JL3._ Otros dotimajoTtiB contribuyentes por subsidio.

El Vicepresidente y Secretario de lá Comisión de Estadís
tica ejercerán los mismos cargos en la Junta provincial del 
Censo.

El Gobernador Presidente nombrará á los individuos de 
que tratan los párrafos segundo, cuarto, quinto, octavo, no
veno, décimo, undécimo, duodécimo y décimotercero, los 
cuales se entiende que lo serán además de los que por los 
mismos conceptos forman parte de la Comisión provincial de 
Estadística; el nombramiento de los Vocales expresados en el 
párrafo décimo se hará previa designación de la Autoridad 
superior militar y marítima, en su caso, de la provincia.

También queda facultado el Gobernador para asociar á la 
Junta otras personas que por sus conocimientos y especiales 
circunstancias puedan ser útiles para e>tos trabajos.

Art. 4 ° Las Juntas municipales se compondrán:
1.° Del Alcalde Presidente.
2.° De todos los demás Concejales que constituyan el 

Ayuntamiento.
3.° Del Cura ó Curas párrocos si hubiese dos, y excedien

do de este número, de los dos mas antiguos.
4.° Del Juez ó Jueces municipales, y á falta de alguno de 

ellos del suplente respectivo.
5.° Del Comandante del puesto de la Guardia civil donde 

le hubiese.
6.° Del Médico, del Farmacéutico, del Maestro de instruc

ción primaria y del Perito agrónomo, y si hubiese más de uno 
de cada clase, del que lleve más tiempo de residencia en la po
blación. r

7.° De tres mayores contribuyentes por les cuotas de te
rritorial y subsidio industrial y de comercio, uno porcada 
clase.
 ̂ 8.° Del Secretario del Ayuntamiento, que lo será tambiénde la Junta.
9,° De las demas personas que por sus conocimientos es

peciales y aptitud para esta clase de trabn jos nombre el Pre
sidente, quien designara, también á aquéllas de que trata el 
párrafo séptimo. Dichos nombramientos se harán en numero 
necesario para que en unión de los anteriormente expresados 
puedan componer todas las comisiones que han dé e-táral 
frente de las Secciones en que se creyese preciso dividir el 
término municipal.

l°v r E“ las Juntas locales de capital de provincia, será tam
bién Vocal pato el Jefe de los trabajos estadísticos, y en repre
sentación del Cuerpo de la Guardia civil, se nombrarán Voca
les de dicha Junta á dos Jefes ú Oficiales del mismo, por el 
Gobernador civil. También nombrará, poniéndose de acuerdo 
con la Autoridad militar, cuatro Jefes ú Oficiales del Ejército 
en servicio activo ó en reserva.

-Noiormará parte de la junta municipal en la de las capi
tales de provincia, ninguno délos individuos que conatitavW 
la Junta provincial del censo, á excepción del Jefe de traba
jos estadísticos, que en ésta ejercerá el cargo de Secretario 
según el art. 3.°, y en aquélla sólo el de Vocal, como acaba de 
decirse en el párrafo anterior.

/Todas las Juntas se constituirán dentro de los 
diez días siguientes al de la publicación de estas instruccio- 
hiego  ̂él Boletín o/leial de la provincia, y se ocuparán désele

L2 ^ a divi,Hr 61 distrito municipal en tantas secciones 
cuantas se consideren necesarias para que en un sólo día Dtte- 
. dan recogerse todas las cédulas de los habitantes inscritos en 
la sección, teniendo presente que cuanto mayor sea el húme
ro de secciones, mejor podrá inspeccionarlos trabajos Y cer
ciorarse de su exactitud la Comisión que esté al frente de cada 
una de ellas*

2-° Eñ nombrar de su seno las Comisiones que bajo su ins
pección han de dirigir los trabajos censales én cada una do 
las seéciones en cpie se haya dividido él término, designando 

Tocal de las mismas que ha de pteiidirlaa.
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3.° En adoptar, teniendo en cuenta las eventualidades 
que puedan ocurrir, el método que para la debida uniformi
dad ha de seguirse en todas las secciones, procurando evitar 
entorpecimientos.

Art. 6.° Ai designar las secciones, se cuidará de que la 
parte de población correspondiente á caseríos diseminados y 
entidades aisladas, figure siempre en sección ó secciones 
distintas de las que comprendan el casco de cada población.

Para la circunscripción de dichas secciones, se preferirá á 
demarcaciones nuevas las divisiones civiles y eclesiásticas 
usuales y reconocidas. Si las poblaciones estuviesen divididas 
en barrios, cada uno de éstos constituirá una sección por lo 
menos; pues en algunas capitales de provincia podrá consi
derarse conveniente que calles de cierta extensión compongan 
sección aparte. Se tendrá igualmente en cuenta, en la forma
ción de secciones, no sólo en el poblado, sino también en el 
campo, que la distribución de los edificios y viviendas, ya sea 
jpor calles, ja  por agrupaciones, ha de hacerse con tales con
diciones y tanta claridad, que en cualquier momento que se 
necesite pueda saberse fácilmente el número de habitantes, 
hasta de las entidades inferiores de población, y aun de los 
caseríos y edificios aislados, procurando acomodar, en espe
cial, las divisiones de la parte rural á las que componen el 
Nomenclátor general mandado formar en el presente ano.

Cada sección tendrá, además del número correlativo de 
orden, el nombre de la entidad de población de más categoría 
ó más importante que se comprenda en la misma, como Al
dea d e    Concejo de    Parroquia d e    Cortijada
d e    etc., á fin de que se distingan con toda claridad
y  desde luego unas secciones de otras. La numeración de las 
secciones será una sola y correlativa en cada Ayuntamiento. 
Empezará en la capital del Municipio con los números 1,2,3, 
etcétera, según fuese necesario: seguirá la entidad de más im
portancia con el número ó números correlativos inmediatos 
ai de la última sección de las en que se haya dividido dicha 
cha capital; y así continuará sucesivamente la numeración de 
lás secciones por el orden de categoría de las entidades de 
población, debiendo resultar para la parte rural, la Sección á 

ue corresponda el último número, si bastase una sola, ó los 
os ó cuatro últimos números, si esta parte se hubiese dividi

do en dos ó cnatro cuarteles.
Además, y para mayor claridad de este extremo, se indican 

en el encabezamiento de las cédulas, las agrupaciones que más
feneralmeote se conocen en el campo ó extramuros, con cuyo 

ato será ya fácil y sencillo obtener, siempre que se necesiten, 
las cifras que correspondan á la población urbana y á la po 
blación rural.

Art. 7.® Las comisiones que se pongan al frente de las 
secciones, una vez constituidas, procederán á nombrar el Vo
cal que haya de desempeñar las funciones Sé Secretario, y á 
determinar el número de personas que deban emplearse, así 
en la repartición de las cédulas casa por casa y en explicar el 
molo de llenarlas á los que lo necesitaren, como en recoger
las y llenarlas en su caso el día señalado, para lo cual atende
rán á la clase y situación de las casas, aldeas, alquerías, quin
terías, cortijos, molinos, tejares, coevas, chozas y demás sitios 
habitados que haya en su radio, á la distancia en que se ha
llan del cexitM'dgla  eecciánxAdaa^Qndiciones especia,les;de
sus moradores. ~ "“T" ^ -----

Art. 8.° También se ocuparán las comisiones, con toda 
preferencia y esmero, en formar una lista para cada Reparti
dor, en que consten los antecedentes más precisos que hayan 
podido adquirirse acerca del número y condiciones de las fa
milias y aun de los individuos que habiten las casas compren
didas en las calles ó demarcación asignadas á los mismos Re
partidores. Los antecedentes se tomarán ya del padrón muni
cipal, ya de informes particulares; y aunque esta lista estará 
sujeta á rectificaciones que se harán sobre el terreno en el acto 
de la distribución de las cédulas, es de tanta importancia y 
utilidad para evitar omisiones ó inscripciones duplicadas, que 
deberá ponerse gran empeño en que resulte lo más completa 
y detallada posible.

Art. 9.° Calculado por las Comisiones el número de agen
tes auxiliares que se necesitan en cada sección, lo participa
rán á la Junta municipal, la cual, teniendo en cuenta el im
porte de la cantidad consignada en el presupuesto Municipal 
para gastos del censo, los medios de que puede disponer para 
realizar este servicio y las atenciones de cada sección, hará su 
señalamiento y distribución. Estos agentes serán:

1.° Los Alcaldes de barrio, Celadores, agentes y demás 
subalternos de los concejos.

2.° Los dependientes asalariados de la Municipalidad que 
están á su servicio.

3.° Los empleados de vigilancia. ,
4.° Los individuos de la Guardia civil que se hallen de 

destacamento ó servicio, cuya eficaz cooperación se solicitará 
oportunamente, por ser de la mayor importancia en estos 
trabajos.

5.° Los cabos del Ejército que al efecto faciliten las Auto
ridades militares, previa invitación del Ministerio de Fomen
to al de la Guerra.

6.° Los vecinos que espontánea y gratuitamente se pres
ten á secundar con sus esfuerzos los trabajos censales, y cuyo 
concurso será de gran provecho para su rapidez, economía y 
exactitud.

Y 7.° Los comisionados especiales que se nombren para 
este objeto, cuando no bastaren los comprendidos en los seis 
párrafos anteriores.

Art. 10. Cuando haya necesidad de destinar empleados 
especiales para distribuir y recoger las cédulas, los Alcaldes 
cuidarán de que vayan provistos de la autorización compe
tente,, á fin de que sean reconocidos como agentes de la Junta.

Art 11. Durante la segunda quincena de Diciembre, los 
Vocales que compongan las Comisiones ó los que la Junta 
municipal designe, puestos de acuerdo, celebrarán frecuentes 
conferencias, si es posible, con los agentes repartidores, ins 
truyéndoles acerca de la manera de hacer el reparto y recogi
da de cédulas, y enterándoles con toda minuciosidad de los 
artículos de la instrucción que más directameate les incum
ben, en especial los relativos al modo de llenar la cédula; todo 
lo cual es indispensable, tanto para que los agentes á su vez 
den cuantas aclaraciones les pidan los cabezas de familia, 
como para que puedan llenar por sí con facilidad y rapidez 
las cédulas de los que no supieren escribir. Tres puntos prin
cipales comprende la misión de los agentes: que no quede vi
vienda alguna habitada de su respectiva demarcación en la 
que no se haya entregado la cédula ó cédulas correspondien
tes: que se inscriban absolutamente todos los individuos pre
sentes y Ips temporalmente ausentes de cada familia, y que 
en las casillas de las cédulas resulten consignadas todas las 
condiciones de km habitantes con la debida exactitud, sin* 
omisiones de ningún género y con nombres claros "y precisos, 
muy particularmente los que expresen la profesión, según se 
indica más adelante. Los agentes no considerarán terminado" 
su cometido mientras las cédulas aparezcan incompletas, 
confusas, ó necesiten rectificación, á juicio de la Comisión que 
esté al frente de la sección, u

Art. 12. Todas las operaciones preparatorias deberán ha
llarse concluidas por parte de las Juntas municipales antes 
del 26 de Diciembre, y así lo participarán sus Presidentes al 
de la Junta provincial.

CAPÍTULO II.
Del reparto de las cédulas de inscripción.

Art. 13. Las cédulas de inscripción son de familia y colec
tivas: las primeras blancas, las segundas azules; destinándose 
aquéllas para el objeto que su nombre índica, y éstas para 
inscribir á los individuos que sin constituir familia, viven re
unidos, como sucede en los conventos, cuarteles, estableci
mientos de Beneficencia, fondas, etc. Tanto las cédulas blan
cas como las de color se repartirán en este censo sencillas, y 
no por duplicado, como se hizo en el anterior.

Art. 14. Remitidas por la Dirección general del Instituto 
Geográfico y Estadístico á cada provincia las cédulas da ins
cripción que se haya calculado que son necesarias, cuidarán 
los Jefes de trabajos estadísticos de que las tengan en su po
der todas las Juntas municipales antes del 10 de Diciembre.

Art. 15. La Junta ó las Comisiones llenarán las cabezas de 
las cédulas de inscripción, teniendo en cuenta ai hacerlo los 
distintos datos que han de contener dichos encabezamientos, 
según que las cédulas se destinen á las familias que habitan 
en las poblaciones ó á las que constantemente viven en el 
campo ó extramuros. Hecho e&to, se entregarán á los agentes 
repartidores, acompañadas de ía lista mencionada en el ar
tículo 8.°, que ha de servirles de guía para que verifiquen con 
exactitud su distribución.

Art. 16. Las cédulas se distribuirán á los vecinos en la fe
cha más cercana al 31 de Diciembre que fuese posible. En las 
grandes poblaciones, sin embargo, y también cuando se trate 
de los establecimientos en que haya que dejar cédula colecti
va, el reparto podrá empezar con la anticipación que las res
pectivas Juntas municipales juzguen oportuna, siempre que 
sea después del día 20, y cuidando en todos los casos de que 
la operación quede termíoada necesariamente antes del 31.

Art. 17. Señalado á cada agente el número de casas ó ha
bitaciones en donde deba dejar cédulas de inscripción, será 
responsable personalmente de la entrega de las mismas.

Los agentes repartirán las cédulas de familia y colectivas 
que con este objeto hayan recibido, entregando de las prime
ras una por cada familia, y por consiguiente, cuándo vivan 
reunidos ó en compañía individuos parientes ó extraños que 
constituyan familias independientes por'contar con recursos 
propios y atender aisladamente á su sostenimiento, sin que 
puedan considerarse como huéspedes, ni como dependientes 
unos de otros, recibirán tantas cédulas como familias com
pongan. Así, figurarán en cédula apártelos hijos que hayan 
salido de la patria potestad, aunque continúen viviendo al lado 
de sus padres, si han constituido familia;y los criados casa
dos que tengan su familia avecindada dentro del mismo tér
mino en que ellos se hallan sirviendo.

Cada uno de los cónyuges separado ó divorciado recibirá 
una cédula de familia.

Entregarán solamente cédula colectiva á los Superiores 
de los conventos de religiosos ó religiosas en comunidad y á 

c>‘|̂ rĵ ú_jQáilrt8̂ 'deVnñár/ó.'’tj.errá'• que tengan á sus 
“"órdenes tropa acu artelada"eírC asaS q jK T ^ n julTiî  

falta de local á propósito. Podrá ocurrir, sin embargo, que en 
los cuarteles existan pabellones destinados á las familias de 
los Jefes y Oficiales, y aun de la clase de tropa, por ejemplo, 
en los de la Guardia civil; en este caso, además de la cédula 
colectiva que se entregue al Jefe del Cuerpo, habrá que dejar 
las de familia necesarias para éstas.

Entregarán una cédula de familia y otra colectiva á los 
fondistas, posaderos y dueños de casas de huéspedes, y á los 
Capitanes ó patrones de los baques mercantes surtos en 
puerto. También en este caso, si hubiese que inscribir indi
viduos que compongan familias que deban figurar en cédalas 
aparte, se dejarán además las da familia que se consideren 
precisas.

Entregarán una cédula de familia y dos colectivas á los 
Directores de los hospitales civiles ó militares, de los cuarte- 
les de inválidos, de las casas de dementes, asilos de mendici
dad, hospicios; á las Superioras de la* casas de maternidad; 
á los Directores ó Rectores de las Escuelas Pías, Colegios ó 
establecimieritcs de enseñanza que tengan alumnos internos; 
á los de los Seminarios, Colegios ó Escuelas militares de mar 
ó tierra, Colegios de Sordomudos y de ciegos; á los Alcaides 
de las cárceles; á los Jefes ó Comandantes de las casas de co
rrección de ambos sexos, y á los de los presidios. Las dos cé
dulas Colectivas se destinan: una para inscribirá los emplea
dos, profesores y dependientes, y otra á los individuos que 
dan el carácter al esfcableeimiexitó; por lo tanto, estas dos cé
dulas se dejarán siempre é independientemente del número 
de individuos que existan en el Colegio, asilo, etc. etc. Si en 
alguno de estos establecimientos citados no bastase una cé
dula de familia por habitar en ellos varias familias indepen
dientes, se dejarán las necesarias con arreglo al número de 
éstas.

Los sobrestantes dé obras en carreteras, ferrocarriles, mi
nas, canales, etc,, que radiquen en despoblado, recibirán so
lamente cédula colectiva, si ni ellos ni trabajador alguno de 
los que estén á sus órdenes tuviesen á la familia en su com
pañía; en caso contrario, además de la cédula colectiva para 
inscribir á todos los que no teDgan aquélla consigo, recibirán 
tantas de familia como fuesen éstas.

Los Capitanes de puerto, Jefes de estación de ferrocarril y 
Administradores de diligencias serán provistos de una cédula 
colectiva y de las de familia que se calculen necesarias para 
inscribir en ellas á aquellos/transeuntes que se pongan en ca
mino el día del recuento, antes de las doce de la noche, para 
punto á que no han de llegar en la misma, y que á pesar de 
esta última circunstancia no pueden figurar como presentes 
en ninguna cédula fie la población por no haberse detenido en 
•lia.

Tendrán en cuenta los agentes al verificar el reparto, que 
las cédulas de familia contienen 22 líneas y las colectivas 44, 
debiendo, por consiguiente, dejar varias cédulas donde el nú
mero de individuos exceda de aquellas cifras.

Art. 18» Las Juntas anunciarán anticipadamente, por to
dos los medios de publicidad que estén á su alcance, y en tér
minos concisos y claros, el objeto de las cédulas de inscrip
ción, la manera de llenarlas, el deber que tienen de hacerlo 
todos los vecinos, cabezas de familia ó Jefes de establecimien
to, y las penas en que pueden incurrir por cualquiera omisión 
<5 por la alteración maliciosa de alguna circunstancia esencial; 
procurando á la vez persuadirles de que los fines que la Esta
dística se propone en sus investigaciones, tienen un objeto 
to elevado y  científico, sin que de, ellos pueda resultar nunca 
■el menor perjuicio á los individuos que espontáneamente y 
con datos verdaderos contribuyan á la formación de aquélla.

Art. 19. Las cédulas cbrrés pendientes álos Palacios en 
que habita la Familia Real, serán entregadas al Intendente ó 
Mayordomo mayor por los Presidentes ó Secretarios de la» 
Juntas provinciales, ó poir lo» Presidentes de las Municipales,

en su caso, siendo de cargo de los mismos funcionarios el re
cogerlas.

Art. 20. Para distribuir y recoger las cédulas correspon
dientes á las casas de los Presidentes de las Cámaras legisla
tivas, individuos del Cuerpo diplomático extranjero, Ministros 
de la Corona, Reverendos Arzobispos y Obispos, Capitanes 
generales del Ejército y Armada, Presidentes de los Tribuna
les Supremos y de las Autoridades superiores de las provin
cias, los Presidentes de las Juntas comisionarán al Secretario 
y demás empleados de sus dependencias, los cuales deberán 
dar cuantas explicaciones se les pidan referentes á la ins
cripción.

Art. 21. Las Juntas y Comisiones cuidarán de que no que
de casa, establecimiento ni habitación alguna donde no se en
treguen las cédulas correspondientes al que haga cabeza ó 
tenga mayor representación. Esta entrega se hará habitación 
por habitación, sin exigir retribución alguna aun en el caso 
en que tenga que llenarlas el agente distribuidor.

Art. 22. En la lista de que irán provistos los agentes dis
tribuidores, según lo dispuesto en el art. 8.°, y en la que cons
tarán todas las cédulas que han de repartir, anotarán la en
trega de las mismas á los respectivos cabezas de familia ó 
jefes de establecimiento, ó las causas que hayan impedido ve
rificarlo, cuando esto ocurriere.

Art. 23. Ninguna persona, sea cual fuere su clase, condi
ción, fuero ó categoría, puede excusarse de recibir la cédula 
de inscripción que se le presente por los Agentes ó Delega
dos de las Júntas, ni de devolverla cumplimentada á los 
mismos.

CAPITULO III
Pe la forma en que ha de Mcerse la inscripción.

Art. 24. Repartidas las cédulas para la inscripción nomi
nal de todos los habitantes, así nacionales como extranjeros» 
que pasen la noche del 31 de Diciembre de 1887 al 1.° de Ene
ro de 1888 en cualquier punto de la Península é islas adyacen 
tes, así como de todos los residentes temporalmente ausentes 
de su domicilio legal, se procederá á llenar todas las casillas 
que comprenden, teniendo en cuenta, al efecto, las adverten- 

? cias aclaratorias y los artículos penales estampados en la mis
ma cédula.

Art. 25. Dichas cédulas se llenarán por los mismos cabe
zas de casa ó jefes de establecimiento á quienes se hayan en
tregado, los cuales las firmarán á continuación del último in
dividuo inscrito en ellas, y sólo cuando no sepan escribir ó se 
hallen imposibilitados de hacerlo, se llenarán por loé encar
gados de recogerlas con los datos y noticias que faciliten los 
interesados. Si por exceder de 22 el número de individuos 
que haya que inscribir se hubiese recibido más de un ejem
plar de cédula, el cabeza de familia ó encargado de llenarla, 
enmendará con tinta en las hojas ó cédulas adicionales la nu
meración de orden de los individuos en la primera casilla, 
pero repitiendo en todas ellas el nombre del cabeza de familia 
y las señas de la casa, según aparezcan en el encabezamiento 
de la primera hoja.

Art. 26. Si el día señalado para la entrega de las cédulas 
á los vecinos se hallasen temporalmente ausentes del pueblo 
de su domicilia todos los individuos de una ó más familias, 
los Presidentes delas^tatás censales arbitrarán los medios 

llanno-las cédulas^de las mismas, expresando esta 
circunstancia por nota al fioáttre'haña una» valiéndose al efec
to de los padrones de vecindad, del testimonio de los veci
nos, etc. —

Art. 27. Los cabezas de familia ó jefes de establecimien
to, para llenar con el debido acierto sus cédulas, tendrán en 
cuenta, ante todo, que proponiéndose conocer por el presente 
censo la población,c no sólo de hecho, sino también la de dere~ 
chof han de incluir necesariamente en ellas á todos los indi
viduos de su familia y de su servicio, vecinos ó domiciliados 
en la población, ya se hallen presentes ya ausentes, así como 
á los transeúntes que accidentalmente pasen la noche de la 
inscripción en la casa del que da la cédula. Además observa
rán las reglas siguientes, de las cuales las más esenciales van 
insertas también en la misma cédula. ^

Primera y segunda casillas. Número de orden.—Nombres y 
apellidos,—{Cédulas de familia).

La inscripción se hará por el orden siguiente: primero, el 
cabeza de familia, su mujer, hijos y parientes; segundo, los 
ayos, secretarios, dependientes, criados y demás personas que 
vivan en su compañía, y tercero, los que accidentalmente se 
encontrasen en la casa. Cada una de estas secciones se cortará 
á su final por medio de una raya. Se consignarán los dos ape
llidos de cada individuo; si sólo se supiese uno, se expresará 
éste, y si se ignorasen ambos, se marcará una cruz después 
del nombre. A los ausentes se les señalará, á continuación de 
los apellidos, con una A; á los extranjeros con una E, y  á los 
transeúntes con una T.

Por consiguiente, constituirán la población de dereclbo to
dos los individuos de la familia ó dependientes de la misma 
que sean vecinos ó estén domiciliados en el pueblo, hállense 
presentes en su casa ó ausentes de ella la noche de la inscrip
ción; y constituirán la de hecho todos los que figuren en la 
cédala en el concepto de presentes, sean residentes ó tran
seúntes. Los ayos, secretarios, dependientes, criados, etc. etc*, 
se inscribirán en la cédula del cabeza de familia con quien 
vivan, si no tienen en el mismo término familia propia con la 
que figuren en el padrón municipal; si la tuvjesen, se com
prenderán solamente en la cédula da éstas como si estuviesen 
presentes en su casa.

Cuando la ausencia de un individuo sea por estar en el 
servicio militar, no se inscribirá en la cédula de la familia, v
porque lo será en la del Cuerpo á que corresponda. Tampoco 
serán incluidos en las cédulas de sus familias los individuos 
que se hallen confinados en un establecimiento penal situado 
fuera del término municipal, por iguál razón que los ante
riores.

De los presentes no se inscribirán los individuos militares 
que pertenezcan á Cuerpos acuartelados ó alojados en el tér
mino municipal.

La calificación de transeúnte se hará considerando, no pre
cisamente el tiempo mayor ó menor que se lie Ve de residencia 
en el término municipal, sino la circunstancia de no estar 
inscrito eh el mismo como vecino ni como domicilia io. Así, 
pues, serán transeúntes los estudiantes domiciliados en otras 
poblaciones, aunque residan, por razón de sus estudios, la ma
yor parte del año en la que sé da la eéduia; lo mismo aconte
cerá con muchos individuos que, con motivo de empresas ó 
negocios, estén residiendo una larga temporada, sin avecin
darse, en un punto dado.

{Cédulas colectivas),—En éstas el orden de la inscripción 
será el siguiente: en las correspondientes á I03 conventos y á 
los Cuerpos militares acuartelados se inscribirá primeramente 
el Superior ó Jefe de los mismos, y á continuación los demás 
individuos, bien correlativamente pori el orden de su jerar
quía dentro de ia  colectividad, bien siguiendo las divisiones 
ó grupos de que, según su organización, se componga aqué
lla. En las cédulas colectivas correspondientes á los demás, ' 
establecimientos no se inscribirá el Jefede 4os zñiskes,-aUn? ̂  ,
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que tenga allí su morada, por deber hacerlo en cédula de fa- J 
milia, y el orden de inscripción será el de preferencia que por j 
categoría, antigüedad ó cualquier otro concepto, tengan den- I 
tro del establecimiento los que lo habiten. En estas cédulas, 
lo misino que en las de familia, los transeúntes se inscribirán 
los últimos.

Tercera casilla. Sexo,—Se indicará el sexo con las abre
viaturas Vdr., para el masculino, Hem., para el femenino.

Esta casilla es necesaria, porque ciertos nombres propios 
son comunes á los dos sexos; ejemplos:

Ventura, Cruz, Trinidad.
Cuarta, quinta y sexta. Edad.—La edad se expresará por 

años cumplidos. Para los niños que el día de la inscripción no 
hayan cumplido un año, se hará por meses, y para los que no 
tengan un mes, por días.

Séptima. Estado civil.—En esta casilla se hará constar si 
el inscrito es soltero, casado ó viudo.

Octava. {Cédalas de familia).—Parentesco ó razón de convi
vencia con el cabeza de familia.—Se expresará en el que no sea 
pariente, sí es ayo, institutriz, administrador, escribiente, 
dependiente, criado, etc., ó si es huésped ó vive en familia.

Cédalas colectivas.—Clase y condición dentro de la colectivi
dad.—Se expresará el cargo, empleo, categoría, carácter ó si
tuación del inscrito.

Novena y décima. Instrucción elemental. ¿Sabe leer?, ¿Sabe 
escribir?—Por medio de las partículas sí y no, se manifestará 
en la casilla respectiva la instrucción que se posea ó la caren
cia de ella. Por consiguiente, los que sepan leer y escribir pon
drán sí en las dos casillas; los que solamente sepan leer, pon
drán sí en la primera y no en la segunda; y los que no sepan 
leer, ni por lo tanto escribir, consignarán no en ambas casillas.

Undécima, duodécima y  décimatercera. Naturaleza. — Se 
hará constar en estas casillas el punto en que nació cada 
uno de los individuos que figuran en la cédala; si el naci
miento tuvo efecto en España, se expresará el Ayuntamiento 
y  la provincia á que este coresponde; si aquél ocurrió en el 
extranjero, bastará consignar la nación.

Décimacuarta. Nacionalidad.— Los extran j eros expresarán 
la nación do que son súbditos ó ciudadanos. Las personas 
de origen extranjero, pero que en el día deben considerarse 
españolas por haber obtenido carta de naturaleza con arreglo 
ádas leyes del Reino, consignarán esta circunstancia en la ca
silla de que se trata en la forma siguiente: «Naturáiizado en 
España.»

Los demás habitantes pueden dejar sin llenar esta casilla, 
deduciéndose su condición de españoles de la misma omisión.

Décimaquinta. Condición de su residencia en este ¿pueblo.— 
Esta condición se hará constar qpn solas las palabras residentes 
y  transeúntes, teniendo en cuenta cómo define á unos y otros la 
ley Municipal de 2 de Octubre de 1877, á saber:

«Los habitantes dé un término municipal se dividen en re
sidentes y transeúntes: residente es todo español, ya esté ó no 
emancipado, que reside habitualmente en un término munici
pal y se halla inscrito con el carácter de vecino ó de domicilia
do eji el padrón del pueblo: es transeúnte todo el que, no estan
do comprendido en la definición anterior, se halla en el térmi
no accidentalmente.»

Dé cimas exta, décimaséptima y décimaoctava. Tiempo de 
residencia en este pueblo.—Este dato se expresará por años cum
plidos; los_quemod'leyeujia^ñu^i pcu: ruases., y los que^au alcana : 
cén un  ̂ h : & '

Décimanovena. Profesión, oficio, ocupación ó posición so
cial.— El que ejerza varias profesiones las hará constar todas 
ellas, comenzando por la que le produzca mayor utilidad. En 
las artes y oficios se expresará si es maestro, oficial ó apren
diz. Se procurará asignar una profesión ó posición á todo ca
beza de familia, porque sin profesión sólo deben figurar aque
llas personas que viven de los recursos del jefe dé la casa (mu
jeres, niños, impedidos).

Las mujeres que no estén dedicadas más que á los cuida
dos de la casa y carezcan de recursos propios deben figurar sin 
profesión.

Se calificará como pobres de solemnidad á aquéllos que no 
tengan otro recurso que la caridad pública, así como á los an
cianos é incurables acogidos en los establecimientos de Bene
ficencia.

Se indicará la profesión de los niños, por pequeños que 
sean, si tienen alguna, y se les distinguirá con las calificacio
nes de «aprendiz», expresando el oficio; «va á la escuela»/ si 
asiste á la primera enseñanza; «estudiante de segunda ense
ñanza», «estudiante de Facultad», «seminarista» ó «alumno de 
Academias civiles ó militares», según lo que les corresponda.

Se señalarán los sargentos, cabos, soldados y demás clases 
de tropa la profesión que ejercían antes de entrar en el servi
cio, expresando su cualidad de militares en la casilla de Ob
servaciones. A, los presos y presidiarios, enfermos de los hos
pitales, etc , se Íes asignará en esta casilla la profesión que, 
tenían antes de ingresar en el establecimiento.

Se emplearán términos propios para designar cada oficio ó 
profesión, evitando calificaciones equívocas ó vagas, tales 
como artista, particular, negociante, industrial, tratante, fun
cionario; siempre se mencionará la clase de arte, negocio, in
dustria, oficio ó empleo á que se hallen dedicados los indivi
duos. Tampoco se usará aislada la palabra propietario, sino 
añadiendo «de fincas rústicas* de fincas urbanas ó rentistas».
_ Los comerciantes harán alguna indicación, aunque lige
ra, que dé á conocer el género ó ramo á que se dedican.

En esta casilla no se consignarán títulos nobiliarios, ni 
cargos que no constituyan una profesión, como Senador, Dipu
tado, Alcalde, Concejal; ó de expresarlos, se añadirá el nombre 
de la profesión que además posean, como Médico, Aboga
do, etc., ó su condición de propietario de fincas rústicas ó ur
banas* etc.

Los Ministros de la religión expresarán su categoría ó car
go especial.

Las Religiosas, si están ó no en clausura.
Los que ejercen la Medicina deben indicar si son médicos 

ó sólo cirujanos, dentistas, sangradores. Los practicantes 
especificarán si están en farmacias ó auxilian á los médicos; y 
sobre todo si ejercen ó no en la actualidad.
, Los abogados también indicarán si ejercen ó no la pro*4 
fesión.

No se usarán sin calificativo que los determine, los nom
bres de «jornalero», «trabajador»; pues es indispensable dar á 
conocer si se dedican en especial á trabajos agrícolas ó fabril 
les ó á otra clase de servicios. Y aun en los jornaleros ú obre
ros manufactureros ó de artes mecánicas, deberá indicarse dis
tintamente la materia particular del traba jo ; por ejemplo, mi
nero de carbón.

La palabra «mecánico» no débe emplearse sola*
Otro tanto se advierte del título de «fabricante».

Vigésima, vigésima primera y vigésima segunda. Puntos 
W  qw lo f  ausentes se hallan.

Guando se ignore el paradero de las personas ausentes de 
$Ú domlciljo legal el día jde la inscripción, se pondrá,en estas

casillas el punto en donde se presuma han de ser inscritas 
como presentes, según los casos previstos en esta instrucción.

Este dato podrá servir en su día de comprobación para cer
ciorarse de la exactitud del censo, pues los individuos que 
figuren en cada cédula como ausentes, deberán aparecer como 
transeúntes en el punto que designen estas casillas.

Vigésima tercera, vegósitna cuarta y vigésima quinta. Re
sidencia legal de íos transeúntes.— Estas casillas se llenarán con 
arreglo á lo prevenido en la ley Municipal, antes citada.

Y vigésima sexta. Observaciones.—En esta casilla se con
signará todo lo que sirva para aclarar cualquier concepto du
doso de la cédula ó ilustarla sobre algunos extremos, como por 
ejemplo: la causa de la ausencia en los residentes que están 
fuera del término municipal en la noche del recuento, y en 
los transeúntes el motivo de hallarse en aquel término en la 
misma fecha; la circunstancia de estar separado ó divorciado 
el cabeza de familia, etc., etc. También se consignarán las ob
servaciones que correspondan con arreglo á lo dispuesto en la 
explicación de la casilla 19, respecto á los militares, presos, 
etcétera, y á lo que se dirá en los artículos 33 y 45 que tratan 
de los alumnos internos de Colegios, de los enfermos en los 
hospitales y de los detenidos en las cárceles. Igualmente se 
expresará el motivo de no figurar en la cédula el cabeza de fa
milia que se halle en el caso de la regla 2.a del art. 41.

Art. 28. No se inscribirán en la cédula los que hayan falle
cido la noche de la inscripción, pero se comprenderán los na
cidos en la misma. A estos se les suplirá la falta de nombre 
con las palabras Recién nacido. Esta prescripción convendrá 
que se tenga muy presente en los hospitales y casas de ma
ternidad.

Art. 29. Cada uno de los cónyuges que vivan separados ó 
divorciados extenderá su cédula, sin comprender en ella á su 
consorte respectivo.

Art. 30. El Eclesiástico, Médico, Cirujano, Sangrador, la 
Hermana de la Caridad, el Juez ó Escribano y los demás que 
por razón de su cargo ü oficio hayan pasado la noche de la ins
cripción fuera de su casa llenando deberes de su respectivos 
ministerios, no se inscribirán donde accidentalmente se hallen, 
sino en la cédula de su propio domicilio, siempre que no ha
yan salido del término municipal, pues en este último caso 
serán comprendidos en la cédula de su familia como ausentes, 
y como transeúntes en la de la casa donde pasen la noche 
citada.

Art. 31. Los serenos y demás empleados de vigilancia ó 
policía nocturna que la ejerzan dentro de las poblaciones, se 
considerarán como existentes en sus moradas respectivas, y 
se inscribirán en su propia cédula.

Art. 32. Los agentes encargados de distribuir y recoger las 
cédulas de inscripción, aun cuando se hallen fuera de la po
blación, se considerarán también como presentes en su propio 
domicilio.

Art. 33. Serán inscritos igualmente en la cédula de su fa
milia, como presentes, los que pasen la noche del recuento 
fuera de su domicilio por una de las causas siguientes:

1.a Por hallarse de alumnos internos en Colegios, Acade
mias ó Seminarios, establecidos dentro del término municipal 
donde reside la,.familia con quien están avecindados.

2.a Por encontrarse enfermos en hospital situado igual
mente dentro del mismo término municipal.

Y 3.a Por estar detenidas por la Autoridad en establecí- 
miento de recluBióá éhclavado^tambiéh en el mismo término.

Se anotará en la casilla ^.Observaciones la clase y él nom
bre del establecimiento donde se hallen estos individuos. 
Siendo importantísimo que se consigne este dato, los cabezas 
de familia que tengan alguno de los individuos de lá misma 
en cualquiera de las tres citadas clases §.e establecimientos 
cuidarán muy especialmíente de no olvidar esta prescripción.

Art. 34. Los que la noche de la inscripción hayan de po
nerse en camino antes de las doce, sea por tierra sea por mar, 
para punto dentro de España á que han de llegar durante la 
misma noche, si son vecinos ó domiciliados y viven con fa
milia, serán incluidos como residentes ausentes en la cédula 
de ésta, y como transeúntes en el punto de llegada: si son ve
cinos, pero viven solos, la Junta municipal extenderá las cé
dulas de los mismos de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 26; si los viajeros de que se trata fueran transeúntes, 
no se inscribirán en el punto de salida, sino en el de llegada, 
en el cual lo harán como presentes, bien con el carácter de re
sidentes, si lo son de aquel punto, bien con el de transeúntes, 
si tienen esta circunstancia: en este último caso ya se supone 
que serán incluidos en el pueblo donde tengan su domicilio 
legal, como residentes ausentes. Los que deban ponerse en ca
mino después de las doce de la noche, ó aquéllos cuyo viaje, 
aunque emprendido antes de esa hora, no ha de terminar has
ta el día ó días siguientes, se inscribirán en el punto de par
tida como presentas y cual si no fueran á emprender viaje al
guno, en la cédula de su familia, si la tienen; en la posada, 
fonda, etc., los que se hallen de huéspedes, ó en la estación 
de ferrocarril ó administración de diligencias de donde sal
gan, aquéllos que no hayan podido ser incluidos en ninguna 
cédula de la población por no haberse detenido en la misma. 
Los individuos que se hallen en este caso cuidarán muy es
pecialmente de que no se les inscriba al llegar ai término de 
su viaje.^

Art. 35. Los que la noche de la inscripción estén viajan
do, así como los conductores ó empleados de los carruajes, 
Capitanes y tripulaciones de los buques, serán inscritos como 
residentes ausentas en su domicilio legal, y además los que 
viajen por tierra, en el punto de llegada, si es dentro de Es
paña, ó en el último pueblo de la frontera cuando el viaje 
continuara al extranjero, y los que viajen por mar, en el 
puerto de desembarque, si fuere también dentro de España, 
llenarán la cédula que reciban, respectivamente, del Jefe de 
la estación de ferrocarril, ó del Capitán del puerto, en la que 
se inscribirán como transeúntes, añadiendo que se hallaban 
en camino la noche del recuento. En el caso de que los viaje
ros de que se trata tuviesen su domicilio legal en el punto de 
llegada, lo harán constar así en la cédula que se les haya 
dado por el Jefe de estación ó Capitán del puerto, especifican
do las señas de su casa habitación, á fin de que la Junta mu
nicipal busque y modifique la cédula que la familia de cada 
uno hubiese entregado en su día, clasificando ahora en ella 
como residente presente al que estaría como residente au
sente, pues de no hacerlo así resultará que estos individuos 
no constarán inscritos como presentes en punto alguno. 
Siendo el viaje á nuestras posesiones ultramarinas ó al ex
tranjero, pero también por mar, los que por haberse embar
cado antes de las doce de la noche del 31 de Diciembre, ó por 
estar navegando en dicha noche, hubiesen sido inscritos en 
la cédula de su domicilio legal como residentes ausentes, no 
figurarán como presentes en ninguna cédula de la Península 
é islas adyacentes, á no ser que hiciesen escala durante la 
misma noche en algún puerto español: en este caso se inscri
birán en él como transeúntes, aunque tuviesen que continuar 
su viaje sin bajar á tierra, en la cédala facilitada por el Capi
tán del puerto. . . ,, Todas estas reglas relativas á los viajeros deben ser mira- . dáAHor las ¿untas municipales con el mayor interés,.á fin de

evitar que quede sin inscribir algún individuo; para ello, des
de el momento en que estén recogidas las cédulas del vecin
dario, y por los días que juzguen necesarios, situarán agen
tes ó dependientes suyos en las Capitanías de puerto, estacio
nes de ferrocarril y administraciones de diligencias, que cui
den de inscribir á todos los viajeros que por su manifestación 
expresa ó por la fecha en que emprendieron el viaje, con arre
glo á lo dicho en el artículo anterior, se venga en conoci
miento de que no pudieron ser incluidos en el censo de nin
gún otro punto. Al efecto facilitarán cédalas de familia á los 
que las constituyan, y las recogerán en el mismo acto de ser 
extendidas y firmadas por los respectivos cabezas de familia, 
é inscribirán por sí mismos en una cédula colectiva á los que 
no formen familia. También se inscribirán en cédula colecti
va las tripulaciones de los buques citados en este artículo. 
Para poder resolver desde luego y con más facilidad los casos 
dudosos que ocurran, se han comprendido en un «Estado», 
inserto al final de esta instrucción, las disposiciones referen
tes á la manera de inscribir á los que se pongan en camino ó, 
se hallen viajando en la noche del 31 de Diciembre dentro deh 
territorio español.

Art. 36. Los pastores que habiten en chozas extraviadas 
dentro del término municipal, serán inscritos por su familia 
como si estuvieran pre -entes en su propio domicilio, y si no 
tuviesen familia y se hallasen sirviendo, por sus aínas." Si es
tos individuos no pertenecieran á ninguna familia de la po
blación, ni por razón de parentesco, ni como sirvientes, pero 
fuesen vecinos del término, serán inscritos por los agentes en
cargados de la parte rural en la cédula de familia, que debe
rán llevarles al sitio en que habiten, y la cual recogerá el 
mismo agente. Si las chozas están situadas fuera del término 
municipal, las familias ó los amos inscribirán en su cédula á 
los pastores, debiendo añadir á su nombre la inicial A, de au
sentes, y los mismos pastores serán inscritos como transeún
tes por los agentes del término en que accidentalmente se 
hallen. ,

Art. 37. Los peones camineros, los guardas de ferrocarri
les y de líneas eíectrotelegráficas y los torreros de faros, da
rán sus cédulas en la población respectiva por el conducto que 
señale la Junta municipal ó la sección, incluyendo á su fa
milia el que la tuviese en su compañía.

# Art. 38. Los Cuerpos de Vigilancia, Orden público y Guar
dias municipales, sea cual fuere su organización ó denomina
ción, no se considerarán como cuerpos militares activos para 
el acto de inscribirlos en el censo, aunque se hallen acuarte
lados; cada individuo de ellos presentará su cédula como los 
demás vecinos de la población, teniendo en cuenta lo que se 
dispone en los artículos 30 y 31 respecto á los que por razón 
del cargo que desempeñan pasen la noche del recuento fuera 
de.su domicilio.

Art. 39. Se considerará como población de derecho, esto es, 
como residentes en el punto en que radique su destino, sea 
cual fuere el tiempo de permanencia que lleven en éi y figu
ren ó no en el padrón municipal: á los empleados civiles de 
todas clases, á los individuos de los Cuerpos militares de Adr 
ministración, Sanidad, Jurídico y Castrense, y en general á 
todos los individuos del ramo de Guerra, inclusos los Carabi
neros y la Guardia civil, así como los del de Marina, no perte
necientes á los regimientos, batallones, escuadrones, seccio
nes, tercios y Comandancias de I03 Cuerpos é Institutos ar
mados.

Con el mismo carácter serán consideradas las familias de 
los individuos comprendidos en este artículo.

Art. 40. Los Oficíales generales exentos de servicio y to
dos los demás militares de la clase de «Retirados» serán con
siderados para su inscripción, en cuanto al domicilio, como la 
generalidad de los habitantes.

Art. 41. Los militares en activo servicio pertenecientes á 
cuerpos acuartelados ó alojados, observarán para su incrip- 
ción las reglas siguientes:

1 .a El Jefe que se halle al frente de cada cuerpo el día del 
recuento, dará una cédula colectiva, en la que se incluirá con 
todos los individuos presentes y ausentes que lo compongan 
en el mismo día (Jefes, Oficiales y tropa), clasificándoles en la 
casilla 15 como residentes, ya sean ó no cabeza dé familia.

Se entenderá como residencia legal en este caso el punto 
donde resida la plana mayor del Cuerpo, sea cual fuere el 
tiempo de permanencia que lleve en él.

Se considerarán ausentes, y como tales llevarán después 
de su nombre la inicial A, en la segunda casilla; todos ios in
dividuos que el día del recuento se hallen fuera del término 
municipal, bien de guarnición en otro punto ó de destaca
mento ó prestando algún otro servicio militar, bien con licen
cia temporal ó ilimitada ó enfermos en hospital, que radique 
igualmente fuera del término.

Los que se hallen enfermos en hospital situado dentro del 
término, no serán considerados como ausentes del Cuerpo, 
pero sí se les anotará aquella circunstancia en la casilla de 
Observaciones i expresando además el nombre del hospital en 
que estén dichos individuos.

2.a Los militares en activo servicio de que trata este artí
culo, que tengan familia á su cargo, residente en la misma 
población, comprenderán á aquélla en la cédula que, como to
aos los vecinos, habrán recibido en su domicilio, pero sin in
cluirse ellos. Estas familias se considerarán como resi
dentes.

En la casilla de Observaciones se explicará la razón de 
no figurar en la cédula el firmante de la misma, á saber: «Por 
estar incluido en la cédula colectiva del Cuerpo militar á que 
pertenece.»

3.a Los Jefes de batallón, compañías ó partidas que se 
hallen de guarnición, destacaménfco, etc., fuera del término 
municipal donde resida la plana mayor del Cuerpo, darán una 
cédula colectiva de la fuerza á sus órdenes que se halle presen
te en aquel punto, considerándola toda en las casillas 2* (po
niendo la inicial T) y 15, de la cédala como transeúnte, y se
ñalando como residencia legal, en las casillas correspondien
tes, el punto donde se halle lá citada plana mayor.

De igual modo serán: inscriptos en la cédula colectiva, que 
extenderá el Jefe de la fuerza, los individuos del Cuerpo dé, 
Orden público, si se hallasen formando destacamento fuera 
del término de su residencia habitual.

4.a Los militares en activo servicio que estén con licencia 
temporal ó ilimitada, ó que por cualquiera comisión se hallen 
separados de los cuerpos, serán incluidos como transeúntes 
en la cédula correspondiente á la casa ó establecimiento don
de pernocten, cuidando de consignar como residencia legal el 
punto en que resida la plana mayor del cuerpo á que per
tenezcan.

Las disposiciones de este artículo y de los dos que antece
den son extensivas á todas las diferentes armas é institutos 
del Ejército y a los diferentes cuerpos de la Armada. En estos 
últimos, los que pertenezcan á la dotación de los baques con
siderarán como su residencia legal el punto donde se halle 
destinado el buque á que correspondan.

Art. 42. Los individuos pertenecientes á los Institutos de 
Carabineros y Guardia civil* por las condiciones especiales 
del servicio que prestan y  por su permanencia más continua,
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por lo general, en un mismo punto, serán considerados tam
bién como residentes en el término en que se hallen destina
dos. pero se inscribirán con su familia, los que la tengan, en 
cédula de esta clase, y sólo se incluirán en cédula colectiva 
los que .se hallen acuartelados y sio familia; esta cédula colec
tiva será dada por el Jefe del destacamento ó Comandante del 
puesto, comprendiéndose él si tampoco tiene familia, ó limi
tándose á firmarla en caso contrario.

Art. 43. Los Superiores de los conventos de Religiosos y 
Religiosas en clausura, ó de los eclesiásticos que vivan en co
munidad, se inscribirán en la cédula colectiva con todos los 
individuos que formen aquélla, incluyendo también á todas las 
personas que hubiesen pasado la noche dentro del estableci
miento; considerándose, lo mismo dichos Superiores que los 
demás individuos de la comunidad, como residentes, y con el 
carácter de transeúntes á los avecindadas en otros térmioos 
que accidentalmente se encontrasen en el establecimiento. 
Ci ro tanto harán los Jefes ó Superiores de comunidades análo
gas de ambos sexos dedicadas á la beneficencia ó á la ense
ñanza, aunque no guarden clausura.

Art. 44. Los posaderos, mesoneros, venteros, fondistas y 
los dueños de las casas de huéspedes, casas de dormir, cota
rros y alberguerías, llenarán, con arreglo á lo dicho en el ar
tículo 17, una cédula de familia y otra colectiva, compren
diendo en aquélla á los individuos de su familia y de su ser
vicio, y en la que se incluirán ellos; y en la otra á los que ha
yan pasado la noche en sus establecimientos ó que acciden
talmente hshiten en ellos y no constituyan familia, cuidando 
de recoger, bajo su responsabilidad, todas las noticias que se 
exigen en Ja cédula, y sobre todo que no quede sin inscribir 
ninguno de ios presentes aquella noche en el establecimiento. 
Unicamente se exceptuarán de esta regla, es decir, dejarán de 
Inscribirse ios militares en activo servicio cuyos Cuerpos se 
hallen acuartelados en el mismo término, pues estos indivi
duos deberán ser comprendidos en la cédula colectiva que 
dará el Jefe del Cuerpo. Igualmente harán llenar, si en sus 
establecimientos residiesen algunas otras familias, las cédu
las correspondientes, según se ha dicho en el mismo artículo.

Los individuos que compongan la tripulación de los bu
ques mercantes surtos en puerto, y pasen en ellos la noche 
de la inserípción, serán incluidos como empleados ó depen
dientes en la cédula de familia del Capitán ó patrón de la 
xí&ve. Si á bordo de dichos buques hay pasajeros, éstos sus
cribirán sus cédulas respectiva^ cuando constituyan familia, 
y en caso contrario serán comprendidos en una colectiva que 
firmar í el citado Capitán ó patrón.

Art. 45. Todos los que con arreglo al art. 17 hayan recibi
do una cédula de familia y dos colectivas, procederaqalienar
las en la forma siguiente: en la primera se inscribirá el Jefe 
del establecimiento con su mujer y demás individuos de su 
familia y de su servicio particular; en una de las segundas 
comprenderá á los profesores, empleados y dependientes que 
vivan en él sin familia, y en la otra á los individuos que cons
tituyan el carácter dél establecimiento. En las demás de fami 
lia que pudiera habérseles entregado en el caso prescrito por 
el mismo artículo, incluirán á los individuos que compongan 
familias independientes dentro del establecimiento.

Los Directores de Colegios con internos, ó de hospitales, y 
Icm TáViCftTjfodafr reclusión, si tienen A su
cargo individuos alumnos, enfermos, presos, i-espéCfclvamen- 
te, que se hallen avecindados en el mismo término formando 
parte de alguna familia, cuidarán de anotarles en las líneas 
correspondientes de la casilla de Observaciones esta circuns
tancia, ex atesando con los mayores detalles posibles las señas 
del domicilio de dichas familias. Es indispensable de todo 
punto la consignación de esta nota.

Art. 46. Eu la cédula colectiva que dpben extender los Co
mandantes ó Jefes de los presidios de ambos sexos, consigna
rán en las casillas correspondientes, como residencia legal de 
los confinados, el punto donde radica el establecimiento penal 
en que sufren su condena. Por consiguiente, los que acciden
talmente se hallen f jecutaodo trabajos fuera del término mu
nicipal serán incluidos en dicha cédula colectiva, con la inicial 
A  después de su nombre, en la segunda casilla.̂

Los confinados que se hallen en el caso anterior seriín com
prendidos en la cédula colectiva que dé el capataz ó Jefe que 
esté á sit frente en el punto donde ejecuten sus trabajos, con
siderándoles como transeúntes, y refiriendo su residencia legal 
al en que radique el establecimiento en que cump.en su con-

Art. 47. Los Sobrestantes de obras en carreteras, ferroca
rriles, minas, canales y otras obras públicas y particulares, 
inscribirán en la cédula colectiva á los trabajadores que pasen 
la noche del recuento en las mismas y no tengan familia en el 
término municipal en que dichas obras radiquen, clasificando 
como residentes á los que habiten de continuo en él, y como 
transeúntes á los que tengan su domicilio legal en otros tér
minos. Las cédulas de familia se entregarán á los trabajadores 
que tengan á ésta consigo en las obras, para que las llenen con 
arreglo a las prescripciones de la presente instrucción. Los 
(ni baja dores que teDgan familia en el mismo término, aunque 
no en el lugar de las obras, serán inscritos por aquélla como 
si estuvieran presentes en casa. Las miomas reglas observa
rán los Sobrestantes para inscribirse ellos. ■  ̂ ^

Las Juntas municipales ó sección respectiva vigilaran 
cuidadosamente el cumplimiento de estas prescripciones á fin 
de evitar que resulte duplicidad en la inscripción ó que quede 
sin inscribirse algún habitante. j a

Art. 48. Los residentes cabezas de familia ó Jefes de esta
blecimiento que tengan precisión de ausentarse después de las 
doce, en la noche de la inscripción, presentarán las cédulas 
correspondientes antes de su salida, ó dejarán persona auto
rizada que las entregue al agente encargado de recogerlas.

Art. 49. Durante los días destinados á las operaciones de 
distribuir y recoger las cédulas, las Juntas  ̂se ocuparan en 
reunir los datos necesarios para conocer las circunstancias de 
todos los habitantes que han de inscribirse con objeto de ave
riguar con más facilidad las omisiones y equivocaciones que 
se puedan com e te r ; único medio de proceder con acierto en 
las comprobaciones y rectificaciones que haya necesidad de 

/practicar.
C A P Í T U L O  I V

Devolución de las cédulas á las Juntas municipales 
Rectificaciones.

Art. 50. El día 1.® de Enero de 1888, los agentes encarga
dos dé recoger las cédulas cumplirán este servicio con la ma
yor exactitud, valiéndose de la lista formada para la distribu
ción á fin de asegurarse de que no falta cédula alguna.

Art. 51. Todas las cédulas de inscripción deben quedar en 
poder cíe las secciones ó Juntas dentro del día 2 de Enero.

Art. 52. Reumdas las cédulas de cada sección, la Comisión 
que esté á su frente las comprobará con las listas de reparto 
dadas á los agentes para cerciorarse de que no falta la de ha
bitación alguna, así como á la vez, y por Jos medios que estén 
á su alcance, procurará asegurarse también de que todos los 
habitantes que la sección debe comprender se hallan inserí*

1 tos. Entrando después éñ é! éxáraéñ detallad^ dé lftS mismas 
1 cédulas, verá si en algunas casillas se notan omisiones Ím jü s -  

tiftcadas, con objeto de que se subsanen inmediatamente por 
los cabezas de familia ó Jefes de establecimientos, valiéndose 

j para ello de los mismos agentes repartidores; así como tam- 
: bién cuidará de que todas las cédulas aparezcan autorizadas 
; con la firma de quien corresponda Las primeras cédulas que 
I conviene examinar son las de las fondas, posadas y casas de 
! huéspedes, por el mayor movimiento de viajeros que hay en 
í las mismas y la dificultad de poder obtener los datos que fal- 
¡ ten, si no se procede con gran actividad'. Acto seguido, y ad- 
I quirida la certeza de que no falta cédula alguna, se numera" 
j rán correlativamente todas las de la sección, y se pasarán á 
i la Junta municipal, no olvidándose de consignar en el enea- 
| bezamiento de todas las cédelas correspondientes á las fami- 
; lias que no vivan en el casco del Ayuntaran" ato, el nombre de 

la entidad de población en que residan, sea lugar, aldea, arra
bal, cortijada, caserío, casa, etc., con el objeto que se indica 
al final del art. 6.°

Art. 53. Recibidas las cédulas de todas las secciones, la 
Junta las ordenará según la numeración de éstas, poniendo 
sin dilación en conocimiento del Presidente de la Junta pro* 
vincial el número total de cédulas recogidas en el término 
municipal, para que en su vista remita, si no lo hubiese ha
cho, las carpetas y hojas del cuaderno auxiliar que f ueren ne
cesarias. También manifestará, aunque sea sin carácter defi
nitivo, el número de habitantes que calcule haberse inscrito 
en el mismo término, para que el Presidente de la Junta pro
vincial remita á la vez las hojas de padrón necesarias.

Art. 54. En seguida, separando, para tenerlas á la vista, 
las cédulas colectivas de los Colegios con internos, hospitales 
y casas de reclusión destinadas respectivamente á los alum
nos, á los enfermos y á los detenidos, las Juntas examinarán 
con la minuciosidad posible el contenido de todas las demás 
cédulas, y esda vez que en una de las de familia encuentren 
individuos que, según nota consignada en la casilla de Obser
vaciones, hayan pasado la noche de la inscripción -en alguna 
de las tres clases ci tadas de establecí miento , verán si en la 
colectiva del mismo aparecen efectivamente inscritos, y en 
tal caso los tacharán con lápiz en ésta.

Si no resultasen inscritos en el establecimiento correspon
diente, se pedirán á su Jefe las explicaciones necesarias, y-si 
procediese, se les incluirá por rectificación en dicha cédula 
colectiva.

Las cédulas colectivas délas tres clases dichas, por lo tan
to, serán las últimas que deban examinarse; y al hacerlo, 
fijándose en la casilla de Observaciones, verá la Junta si apa
rece sin tachar algún individuo que tenga puesta nota de per
tenecer á familia avecindada en el término; de ser así, busca
rá la cédula correspondiente á la familia del citado individuo, 
y si en ella se hubiera omitido á éste, se le incluirá como 
rectificación, tachándosele entonces en la colectiva del esta
blecimiento.

Igual operación se practicará respecto á los individuos per
tenecientes á Cuerpos acuartelados ó alojados, comprobando 
las cédulas expedidas por los Jefes de los mismos con las co
lectivas destinadas á los enfermos en hospital militar qué ra
dique dentro del término; debiendo ser tachados en estas úl
timas __
"~TlBcEd'esto, contmuaH'ere^anie d cléTns-fi^má^átosTrec - 
tificaodo los que se encuentren equivocados, y si se sospecha
sen omisiones de habitantes, el Presidente de la Junta dispon
drá que se compruebe la verdad. Depurada ésta breve y su
mariamente, se rectificará la cédula si hubiese mérito para 
ello, participándolo á la Junta provincial para que, en su caso, 
se impongan al culpable por la Autoridad respectiva las penas 
gubernativas correspondientes, ó se pase el tanto de culpa al 
Juzgado competente.

CAPITULO V
D é  la formación de resúmenes municipales y padrones.

Art. 55. Terminada la rectificación de las cédules, la Jun
ta llenará las hojas auxiliares que se le habrán proporcionado, 
extractando al efecto, y de conformidad con el encabezamiento 
de sus casillas, los correspondientes datos de las cédulas; te
niendo en cuenta qué para cada cédula, aunque conste de va
rias hojas (lo cual ocurrirá con más frecuencia en las colecti
vas), basta una sola línea de las hojas auxiliares. Al hacer el 
indicado extracto de las cédulas, la Junta se fijará detenida
mente en les epígrafes de cada una de las casillas, á fin de 
que todos los individuos de la cédula sean comprendidos en 
el cuadro y concepto que respectivamente les corresponda, de
biendo, como queda dicho, componer el total de la población 
de Hecho la suma de los residentes presentes y de los tran
seúntes; y el total de la población de Derecho la suma de to
dos los residentes; esto es, tanto los presentes, como los que 
estén temporalmente ausentes.

-  Art. 56. Extractadas las cédulas en el cuaderno auxiliar, 
se sumará éste, y con los totales que resulten se formará el 
resumen municipal, del que se sacarán tres copias en los ejem
plares que al efecto habrán recibido las Juntas, remitiendo 
dos de dichas copias á la provincial con el cuaderno auxiliar 
original. Tanto este cuaderno como los resúmenes se auto
rizarán después dé la fecha con lá firma del Presidente y Se
cretario d e la Junta municipal del Censo.

Cuando en el término municipal se hayan inscrito colecti
vamente, con arreglo al art. 41, individuos militares ó de Ma
rina, ya se hayan clasificado como residentes, ya como tran
seúntes, se consignará al pie del resumen municipal una 
nota expresando el número de individuos de dichas clases que 
figuren en él. Si en el mismo término existiese algún presidio 
ó casa corrección de mujeres ó alguna brigada de presidiarios 
destinados á obras públicas, se expresará igualmente por nota 
en el resumen municipal el número de individuos de esta cla
se que hayan sido clasificados como residentes ó como tran
seúntes, segúnlo dispuesto en el art. 46.

Art. 57. Hechos los resúmenes municipales, se ocupará la 
Junta en formar el padrón en las hojas impresas que se le 
habrán remitido oportunamente, copiando para ello en dichas 
hojas el contenido de todas las cédulas recogidas, teniendo 
presente, por lo tanto, que es necesaria una línea del padrón 
por habitante.

El padrón se hará por secciones, y cada sección empezará 
á copiarse en principio de llana, encabezándola con el núme
ro y nombre que le corresponda.

Las cédulas se copiarán dentro de cada sección correlativa
mente por orden de numeración, una á continuación de otra; 
es decir, sin dejar claro alguno de cédula á cédula.

Art. 58. Acabado que sea el padrón, se coserá y foliará, 
poniendo al final, manuscrito, el resumen de todos los habi
tantes que contenga, con arreglo jal modelo de resumen mu
nicipal. El padrón será autorizado con la firma de todos los 
individuos que componen la Junta.

Art. 59. Las Juntas municipales redactarán una Memoria 
ó reseña de cuanto se hubiese practicado desde su instalación,! 
expresando el juicio formado Ü8 la inscripción y Tas observa
ciones que Jes haya sugerido el estudio y la práctica de está

claáé ¿& trabajos. En este escrito designarán los sujetos que 
más se habx^n distinguido en las operaciones censales, ma
nifestando Ióé servicios ispeeialés que prestaron.

A esta Memoria se unirá éopiá ué lá cuenta de gastos oca
sionados por el censo, remitiéndose ambos documentos, así 
como el padrón y las cédulas originales, con las seguridades 
debidas, á la Junta provincial, acompañado todo de un oficio 
en que se exprese el número de cédulas y se detallen los de
más documentos que se envían.

Art. 60. Todas las operaciones indicadas deberán quedar 
concluidas en el término de sesenta días.

Los Gobernadores Presidentes de las Juntas provinciales, 
podrán, sin embargo, proponer á la Direccióngeneral del Ins
tituto Geográfico y Estadístico que se amplíe este término en 
los casos en que por circunstancias especiales lo consideren 
enteramente indispensable.

Art, 61. Con objeto de dar las explicaciones ó verificar las 
rectificaciones que pudieran ordenarse y formar los nuevos 
resúmenes que *e creyesen convenientes, las Juntas munici
pales continuarán constituidas, y celebrarán sesión siempre 
que su Presidente las convoque en las casos indicados hasta 
que se declaren dieueltas por una disposición superior.

 ̂Art. 62. Dada la orden de disolución de las Juntas muni
cipales, y recibidos del Presidente de la provincial, después* 
de aprobados por la misma Junta, una de las copias del resu
men municipal, el cuaderno auxiliar y el padrón que se remi
tieron con arreglo á los artículos 56 y 59, el Presidente de la 
Junta municipal acordará que se custodien en el Archivo del 
Ayuntamiento con los demás documentos y antecedentes re
lativos al censo de población del distrito que existan en su 
poder.

CAPÍTULO VI.
De las operaciones de las Juntas provinciales.

Art. 63. Practicadas por las Juntas de provincia todas las 
operaciones relativas al envío de impresos que quedan referi
das en los artículos anteriores, y á medida que reciban del 
Ayuntanrento de la capital y de todos los de la provincia, con 

* arreglo á los artículos 56 y 59, el cuaderno auxiliar, los resú
menes municipales, las cédulas de inscripción y el padrón, 
procederán á distribuir unos y otros documentos entre todos 
los individuos de la Junta y personal de Ja oficina de trabajos 
estadísticos, a fin de que sean examinados detenidamente. De
berán leerse todas las casillas de las cédulas por si se consi
dera que algún concepto necesita ser rectificado por la corres
pondiente Junta municipal, asegurándose particularmente de 
que se ha cumplido le dispuesto en el art. 54, con objeto de 
evitar la duplicidad de inscripción que resultaría si á los in
dividuos comprendidos por sus circunstancias especiales, en 
dos cédulas de un mismo término, no se les hubiese tachado 
en una de elta3 antes de hacer su resumen respectivo en el 
cuaderno auxiliar.

Art. 64. Los individuos designados por la Junta compro
barán el extracto hecho de las cédulas en el cuaderno auxi-, 
liar, cuyas sumas rectificarán para deducir si los resúmenes 
municipales son exactos. En caso afirmativo, y de constar, 
cuando proceda, al pié de los mismos resúmenes, las notas de 
que háblá el art. 56, relativas a militares, marinos y penados, 

^e-con^úguará^-taato en los resúmenes como en el cuaderno 
auxiliar, ia diligencia de aprobación que deberá autorizar con 
su firma el Presidente de la Junta provincial.

Si resultasen diferencias ó errores que no puedan rectifi
carse por la comprobación d anos documentos con otros, se 
pedirán las explicaciones necesarias.

Art. 65. Acto seguido, y valiéndose de un cuaderno auxi
liar manuscrito, análogo al que sirvió para hacer el resumen 
municipal, formarán el resumen de los habitantes de la pror 
vincia, de cuyas cifras totales el Gobernador dará conocí mien
to inmediatamente por telégrafo al Director general del Ins
tituto Geográfico y Estadístico, remitiéndole por el correo más 
próximo que sea posible, copia de dicho resumen y del cua
derno auxiliar provincial. Teniendo á la vista las notas men
cionadas en los artículos 56 y 64 que puedan aparecer en los 
resúmenes municipales, la Junta expresará al pie del de la 
provincia la cifra totalde militares y de marinos que resul
ten inscritos colectivamente, haciendo la distinción de los 
clasificados como residentes y de los que lo hayan sido como 
transeúntes.1

Otra nota igual se consignará respecto á los confinados, 
según lo prevenido en los mismos artículos.

Art. 66. Las referidas Juntas comprobarán después el pa
drón con las cédulas con la posible minuciosidad, así como 
los resúmenes de los mismos con el municipal remitido ante
riormente, aprobándolos cuando proceda, ó haciendo rectifi
caciones si á ello hubiese lugar.

Después de haberse asegurado las mismas Juntas proyin-* 
' cíales, como queda dicho, de que han sido extractadas numé

ricamente en el cuaderno auxiliar y copiadas en el padrón con 
toda fidelidad las cédulas de inscripción de cada término, se 
consignará en los citados cuaderno auxiliar, padrón y resú
menes respectivos/la nota definitiva, de aprobación, devol
viendo con toda urgencia á las Juntas municipales los pri
meros y segundos y un ejemplar de los terceros

Las cédulas originales quedarán en poder de la Junta pro
vincial para los trabajos sucesivos. V

Art. 67. Concluidas las anteriores operaciones, redactarán 
una Memoria de los trabajos del censo de población en la pro
vincia, teniendo en cuenta todas las observaciones más im
portantes que se hagan en las Memorias de las Juntas muni
cipales; y mencionando también á las personas que hayan* 
prestado servicios extraordinarios en el mismo censo, Está1 
Memoria se remitirá á la Dirección general del Instituto Geo* 
gráfico y Estadístico. '

Art. 68. Por último, formarán las cuentas de los gastos 
ocasionados en el censo que hayan sido satisfechos por su 
conducto ó intervención, y las remitirán á la Dirección gene
ral del Instituto Geográfico y Estadístico para su ulterior tra
mitación. Además de estas cuentas originales, enviarán otro 
ejemplar de ellas en forma de copia á la misma Dirección ge
neral, así como un resumen por Ayuntamientos del importejjde 
los gastos del censo, satisfechos con cargo á los respectivos 
presupuestos municipales; este resumen se formará en vista 
de las copias de las cuentas municipales á que se refiere el ar
tículo 59. • r

Art. 69. En cualquier período dé las operaciones censales 
en que las Juntas provinciales tuviesen vehementes y funda
das sospechas de ocultación én el número de los habitantes 
correspondientes á uno ó á varios Ayuntamientos de la pro-* 
vincia, podrán proponer á la Dirección general del Instituto 
Geográfico y Estadístico que se giren á los mismos visitas dq 
inspección para depurar sobre el terreno el grado de confian
za que deba concederse á la inscripéión hécha; y  en caso de 
resultar errores de consideración ú ‘ocultaciones maliciosas, 
además de satisfacerse los gastos dé la Visita.por los Ayunta
mientos respectivos, se pasará á los Tribúnales el tanto de 
culpa, á'loá efectos á que haya lugar. No se Propondrán, sin 
ómbargOj talés Yisii&g de iúspécoióii, siuó cuando i e  jíáyán
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reunido todos los antecedentes y noticias autorizadas que jus
tifiquen por completo los motivos que existen para dudar Je 
la verdad del censo,'y después de apurados inútilmente los 
medios de rectificación de que el Gobernador Presidente de la 
Junta, provincial pueda disponer dentro de sus facultades; de 
todo lo cual se dará conocimiento detallado á la Dirección ge
neral al hacer la propuesta indicada.

La Dirección general nombrará directamente los emplea
dos qiié hayan de girar la visita.

Art. 70. * Las Juntas de provincia, conforme á lo que se ha 
dicho en el art. 61 respecto á las municipales, no cesarán en 
sus funciones hasta que por orden superior se acuerde su di
sol o cíón.

Art. 71. Cuando se dicte esta medida, las Juntas de pro
vincia harán entrega de todos los documentos que obren en 
su poder, relativos al censo, á los Jefes de trabajos estadís
ticos.

CAPITULO VÍI 

De la responsabilidad penal.

Art. 72. El empleado público, que á sabiendas altere la 
verdad en la redacción de cualquiera de los documentos refe
rentes al censo, será castigado como reo de falsedad, con arre* 
glo al art. 314 del Código penal (1).

Art. 73. fíi funcionario que desobedeciere las órdenes de 
la Autoridad ó de sus superiores relativas á la formación del 
censo, será,castigado con arreglo á los artículos 380, 381 y 382 
del Código penal, según la gravedad del caso (2).

Art. 74. Se considerarán empleados públicos para todos 
los efectos de los artículos anteriores, no sólo los que ejercen 
cargos públicos permanentes de noínbramieuto del Gobierno 
ó de las Autoridades de la Administración central, provincial 
y municipal ó de elección popular, sino también los que se 
nombren especialmente para cooperar á la formación del 
censo.

Art. 75. Serán castigados con arreglo al art. 265 del Códi

(1) . Art. 314. Será castigado con las penas de cadena temporal y multa de. 500 
á 5.000 pesetas el funcionario público que, abusando de su oficio, cometiere fal- 
edad:

1.° Contrahaciendo 6 fingiendo letra, firma <5 rúbrica.
2.° Suponiendo en un acto la intervención de personas que no la han tenido.
3.° Atribuyendo á las que han intervenido en él declaraciones, ó manifestacio

nes diferentes de las que hubiesen hecho.
4.° Faltando á la verdad en la narración de los hechos,
5.° Alterándolas fechas verdaderas.
6.° Haciendo en documento verdadero cualquiera alteración ó intercalación 

que varié su sentido.
7.° Dando copia en forma fehaciente de un documento supuesto ó manifestan

do en ella cosa contraria ó diferente de la que contenga el verdadero original.
8.° Intercalando cualquiera escritura en un protocolo, registro ó libro oficial.
Será castigado también con la pena señalada en el párrafo primero de este ar

tículo el Ministro eclesiástico que incurriere en alguno de los delitos comprendi
dos en los números anteriores, respecto á actos ó documentos que puedan producir 
efectos en el estado de las personas ó en el orden civil.

*PT(2) Art. 380. Los funcionarios judiciales ó ad-mnistrativQS que se negaren 
abiertamente á dar el debido cumplimiento á sentencias, decisiones ú órdenes de 
la Autoridad superior, dictadas dentro de los límites de su respectiva competen
cia. y revestidas de las formalidades legales, incurrirán en las penas de inhabili
tación temporal especial en su grado máximo á inhabilitación perpetua especial y 
multa de 150 á 1.500 pesetas.

Sin embargo de lo dispuesto en el párrafo anterior, no incurrirán en responsa- 
,.oilldad criminal los fuHcionariosípú^liqos„pér no4 dar >cumplimiento,á un mandato 
administrativolqúe' óóftñft&ffnilte infracción iú&fttfréátá; cíafa y  terímá'ánte dé 
un precepto constitucional.

Tampoco incurrirán en responsabilidad criminal los funcionarios públicos 
constituidos en Autoridad que no den cumplimiento á un mandato de igual clase, 
en el que se infrinja manifiesta, clara y terminantemente cualquiera ley.

Art. 381. El funcionario que habiendo suspendido por cualquier motivo que 
uo fuese de los expresados en el segundo párrafo del artículo anterior la ejecución 
de las órdenes de sus superiores, las desobedeciere después que aquéllos hubiesen 
desaprobado la suspensión, sufrirá la pena de inhabilitación perpetua especial y 
prisión correccional en sus grados mínimo y medio. ,

Art. 382. El funcionario público que, requerido por Autoridad competente, no 
prestase la debida cooperación para la Administración de justicia ú otro servicio 
público, incurrirá en la pena de suspensión eu sus grados mínimo y medio y multa 
do 125 á 1.250 pesetas. .

Si de su omisión resultase grave daño para la causa pública ó á un tercero, las 
penas serán de inhabilitación perpetua especial y multa de 150 á 1.500 pesetas.

go penal (1) los que desobedecieren gravemente á la Autori
dad, negándose á llenar ó devolver en la forma prevenida las 
cédulas de inscripción, ó indujeren ó cooperasen á igual des
obediencia por parte de otros.

Art. 76. El Gobernador ó Alcalde que tuviere noticia de 
cualquiera de los delitos previstos en los anteriores artículos, 
dará parte inmediatamente al Juez, y pondrá á su disposición 
al culpable para que proceda desde luego á la formación de 
causa.

Art. 77. Serán castigados como reos de faltas con sujeción 
á las leyes:

1.° Los que no dejasen en casa persona autorizada para 
devolver la cédula de inscripción, ni la entregaren á Ja Auto
ridad en el plazo señalado, conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 48.

2.° Los que en la redacción de las mismas cédulas faltaren 
á la verdad ocultándola, alterándola ó cometiendo cualquiera 
inexactitud maliciosa.

Art. 78. Las faltas de que trata el artículo anterior serán 
inmediatamente castigadas por los mismos Alcaldes ó Gober 
nadores en su caso, con las penas correspondientes, según la 
gravedad del hecho y las atribuciones de la Autoridad que las 
imponga.

CAPITULO VIII 
Disposiciones generales.

Art. 79 De los gastos que ocurran en las operaciones cen
sales se satisfarán con cargo álos fondos municipales: los in
vertidos en la conducción desde la capital de la provincia á la 
del respectivo Ayuntamiento, de las cédulas y demás documen
tos en blanco, en distribuir entre todos los habitantes del tér
mino las cédulas, recogiéndolas de los mismos y haciendo en 
su caso la inscripción de las familias ausentes ó que no supie
sen llenarlas por sí, en extender las hojas auxiliares, los resú
menes municipales, el padrón, la Memoria y cuentas, y en de
volver todos estos documentos para su aprobación, y las cédu
las originales á la capital de la provincia; así como también 
los gastos de inspección y rectificación á que dieren lugar las 
ocultaciones y defectos cometidos al verificarse la inscripción; 
y los sueldos ó salarios de los agentes auxiliares que hubiese 
que nombrar en los casos en que el Municipio careciese abso
lutamente de subalternos ó dependientes bastantes para ha
cer en su demarcación todas las operaciones anteriormente 
indicadas.

Las demás atenciones de este servicio serán abonadas por 
el Tesoro público.

Las cuentas en que se consignen todos estos gastos se su
jetarán en su tramitación á las disposiciones vigentes en la 
materia.

Art. 80. A fin de que en los trabajos del Censo general de 
la población no haya entorpecimiento de ninguna especie ni 
sufra retraso,la constitución de las Juntas, los Presidentes de 
las mismas y los Jefes de trabajos estadísticos tendrán pre
sentes estas reglas:

1.a Que todas las disposiciones relativas á la inscripción 
de los habitantes deben tener la mayor publicidad posible por 
medio de circulares, bandos, pregones ú otros que estén á su 
alcance.

2.a Que todos los funcionarios públicos, de cualquiera cla
se y categoría que sean, están en el deber de cooperar de un 
níodo activo -y eficaz á. qúe teBga efeetp la inscripción general 
de los habitantes, com'o se previene en ésta instraecióm

3.a Que debe hacerse comprender á todos los vecinos la 
obligación en que están de extender sus cédulas con verdad y 
exactitud, no sólo porque con ello no se íes van a ocasionar 
gastos ni molestias, sino porque de la inscripción general han 
de obtenerse beneficios para la buena gobernación del Estado 
y fomento de los pueblos.

4.a Que alas Juntas deben agregarse aquellas personas
—r------------------- —  15,

(1) Art. 265. Los que resistieren á la Autoridad ó á sus agentes, ó los desobe
decieren gravemente en el ejercicio de las funciones de sus cargos, serán castiga
dos con las penas de arresto mayor y multa de 125 á 1.250 pesetas.

que por su reconocida inteligencia, por su conocimiento es
pecial? de la localidad, 0 por afición á este género de trabajos 
quieran dedicarse á ellos en beneficio del paí&.

Y 5.a Que los cargos de Vocales para Jas Juntas del Censo, 
ya sean provinciales ya municipales, son gratuitos y honorí
ñeos, y únicamente obligatorios para los empleados públicos^ 
considerándose como tales los que reciban haberes del Estádá' 
ó de los fondos provinciales ó municipales.

Art. 81. Los Jefes de trabajos estadísticos de las provin
cias mantendrán una correspondencia activa con $os Alcaldes 
con objeto de estar al corriente de lo que adelantan Iba traba
jos preparatorios para la formación del censo, dando conoci
miento á la Dirección general del Instituto Geográfico y Es
tadístico, por lo menos una vez ai mes, del estado en que ser 
hallan las operaciones.

Art. 82. Los Gobernadores consultarán á la Dirección ge
neral del Instituto Geográfico y Estadístico las dificultades 
que se les presenten y no estén previstas en la Instrucción;; 
pero si la premura del tiempo no diere lugar, adoptarán, oyen
do á la Junta provincial si lo creen oportuno*, las disposicio
nes que consideren más convenientes para que no se entor
pezcan las operaciones de la inscripción, y darán cuenta do 1er 
acordado á la misma Dirección generaL

Otro tanto practicarán los Alcaldes, consultando á los Go
bernadores y á los Jefes de trabajos estadísticos cuantas dudas 
se les ofrezcan; y si las condiciones del caso exigiesen una re
solución inmediata, acordarán por sí, oyendo antes á la Junta, 
municipal, las medidas que crean procedentes; en la inteli
gencia de que por ninguna circunstancia que ocurra, por ex
traordinaria que sea, hade dejar de realizarse la inscripcióm 
de todos los habitantes el día 31 de Diciembre, bajo la perso
nal responsabilidad de los individuos de las Juntas y la espe- 
cialísima de sus Presidentes.

Art. 83. Si ocurriese que por equivocación en los pedidos 
de cédulas de inscripción no fueran suficientes las remitidas a 
alguna localidad, se reclamarán las necesarias del Jefe de tra
bajos estadísticos de la provincia por el medio más rápido po
sible, esto es, por telégrafo, si lo hubiese en el término muni
cipal, y en otro caso enviando á la capital un comisionado al 
efecto. Si se hubiesen empezado ya las operaciones de la ins
cripción, se suplirá la falta de cédulas con hojas de papel blan
co rayadas de igual manera que aquéllas, en las que se anota
rán provisionalmente los nombres y condiciones de las fami
lias á quienes se distribuyan. Recibidos los ejemplares recla
mados se copiará en ellos el contenido de las hojas y se auto
rizarán por los jefes de familia, quedando nulas las hojas pro
visionales.

Art. 84. Siempre que las Juntas municipales tengan que 
remitir documentos del censo á las de provincia, ó éstas de
volverlos á aquéllas, cuidarán unas y otras de hacerlo con to
das las seguridades debidas, como ya se ha dicho en los ar
tículos 59 y 66, á fin de evitar extravíos que pueden ser de 
transcendencia.

Art. 85. Terminados los trabajos de las Juntas provincia
les, remitirán los Gobernadores á la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Estadístico una relación do las perso
nas que, segúu las Memorias de la Junta provincial y de las 
municipales, se hubiesen distinguido notablemente en ellos 
por su inteligencia, laboriosidad y celo, proponiendo, al mis
mo tiempo, las recompensas á que las consideren acree
doras. . ...

Asimismo enviarán una relación de las personas que hu
biesen faltado á sus deberes, y de los castigos impuestos á las 
mismas con arreglo á las leyes.

Art. 86. En cuanto se dicte la orden de disolución de las 
Juntas del Censo, quedará la continuación de-este importante 
servicio en las provincias á cargo exclusivo de los Jefes de 
trabajos estadísticos, los cuales formarán, con arreglo á las 
instrucciones y modeios que en cada caso se les comuniquen> 
y valiéndose de todas las noticias y detalles que constan eu 
las cédulas, cuantos estados y resúmenes reclame la Dirección 
general del Instituto Geográfico y Estadístico.

Resumen de las reglas referentes á la manera de inscribir á los que se pongan en camino ó se hallen majando en la noche 
del 31 de Diciembre próximo dentro del territorio español.

, -  ̂ [ Residentes.. . . . . . .
Para punto dentro de España ál 

, que han de llegar la misma ( 
noche, y sean. . . . . . . . . . . . . . .  ¡ . ,

1 [ Transeúntes...........

Serán inscritas como residentes ausentes eh el punto de partida en la cédula de su familia, s 
3a tienen; y si viven solas, en la cédula que extiendan las Juntas con arreglo al art. 26. 
Y se inscribirán como transeúntes (y por lo tanto presentes) en el punto dé llegada.

L.as personas que se pongan en camino I 
antes de las doce de la noche del 31 > 
de Diciembre................... .................i

No se inscribirán en el punto de partida; pero lo serán en el de llegada en el concepto que les 
corresponda, ya de residentes presentes, ya de transeúntes. En este último caso porque sa 
supone que estarán inscritas como residentes ausentes donde tengan su residencia legal.

, , j  -p ...... — /1 Residentes.. . . . . . .Para punto dentro de España al
que no han dé llegar hasta ele
día ó días siguientes,' y sean.. ( Transeúntes

©

Se inscribirán como residentes presentes en el puntó de partida, cuidando de no ser inscritas 
en ningún concepto en el punto de llegada.

Se inscribirán como tales transeúntes (por lo tanto presentes) en el punto de partida, cuidando 
también de no ser inscritas en el de llegada al arribar, porque sí en este último punto fueren 
residentes ya habrán sido inscritas oportunamente el día del recuento como residente» 
ausentes en la cédula dé su domicilio, y por consiguiente al llegar no necesitan volver á sen- 
inscritas segunda vez; y si fueren transeúntes en el punto de llegada, tampoco necesitan 
ser inscritas en él, bajo ningún concepto, porque ya lo serían como residentes ausentes en 
el punto de su domicilio legal, y lo han sido como transeúntes en el de partida, según 
acaba de decirse.

has personas que se pongan en camino ( 
después de las doce de la noche del ( 
31 de Diciembre................ ... . . . .

j Sea cual fuere la fecha en que deban llegar al término! 
j de su v i a j e . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............... . j

Se inscribirán en 3a forma que se ha dicho respecto á los anteriores: como presentes en i i  
| punto de partida en el concepto que les corresponda, ya de residentes, ya de transeúntes;^ 

no serán inscritas á su llegada en el punto á donde f ueren, pues en el caso de ser en España 
| y tener en él su domicilio legal, ya lo habrán sido el día del recueqto como residente» 

ausentes.

■ * '

Las personas que se hallen viajando, por tierra ó por mar, en la noche del 31 de Diciembre, y)-»__ 2 ü__nn foolioa ontnrinroa ...................................... ........ ...........

Serán inscritas como residentes ausentes eh su domicilio legal, y además las que viajen, por 
tierra en el punto de llegada, si es dentro de España, ó en el último pueblo de la frontera, 
cuando el viaje continuara ál extranjero; y las que viajen por mar en el puerto de desem
barque (si fuere también dentro de España) llenarán la cédula que reciban respectivamente* 
del Jefe de la estación del ferrocarril ó del Capitán del puerto, en la que se inscribirán como, 
transeúntes, añadiéhdq que se hallaban en camino la noche del recuento..

En el caso de que los viajeros de que sé trata tuviesen su domicilio legal en ©1 punto dé llega
da, lo harán constar así en la. cédula que les haya dado el Jefe de estación ó Capitán 

f puerto, especificando las señas de su casa-habitación, á fin de que la Junta municipal busqmn 
y modifique las cédulas que la familia de cada uno hubiere entregado ea su día, clasificando* 
ahora en ella como residente presente al que estaría como residente ausente; piaes d& no 
hacerlo así resultará que estos individuos no constarán inscritos como presentes en punto 
alguno.

Siendo el viaje á nuestras posesiones ultramarinas ó al extranjero, pero también por mar los 
individuos que por haberse embarcado antes délas doce de la noche del 31 de Diciembre 
ó por estar navegando en dicha noche hubiésen sido inscritos en la cédula de su domicilia 
legal, cómo residentes ausentes, no figurarán como presentas en ninguna cédula de la Pe
nínsula é islás adyacentes, á no ser que hiciesen escala durante la misma noch© en algún 
puerto español; en este caso se inscribirán en él como transeúntes, aunque tuviesen que con- 

\ tinuar su viaje sin bajar á tierra, en la cédula facilitada, -por el Capitán del puerto.

que se nayan pueaw cu cnxmuu w.wi

!/■ - 1 1

20:de;Sfepiiémtííe # 'Í88f.‘^¿píoíiada.flor. S . M. .esta Instrucción, as-EI'Ministró de Fomehtó, I U y a b b o  y  R o im iea ..
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MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 

de mi Augusto Hijo el Resy D. Alfonso X III, y  como 
R eina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Administración de cuar
ta clase, Oficial de ia de terceros de la Secretaría del 
Ministerio de Ultramar, á D. León de la Fuente y  
Montero, que con igual categoría y clase fué nombra
do por Real decreto de 12 dé Agosto último Contador 
de la de primeros del Tribunal de Cuentas del Reino, 
con destino á la Sala especial de la isla de Cuba.

Dado en San Sebastián á veinte de Septiembre de 
m il ochocientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Wíctor K fa la g u e r •

A. propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X III, y como 
B e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Administración de cuar
ta clase, Contador de la de primeros del Tribunal de 
Cuentas del Reino, con destino á la Sala especial de 
Cuba, á D. Rafael Franco y Fominaya, que con igual 
categoría y  clase desempeña el cargo de Oficial tercero 
de la Secretaría del Ministerio de Ultramar.

Dado en San Sebastián á veinte de Septiembre de 
m il ochocientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

V í c t o r  iSa lagues* .

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Excm o. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 

Cuerpo ha consultado á este Ministerio en 26 de Mayo 
último io que sigue:

«Exctno. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Con
sejo ha examinado la demanda, de que acompaña co
pia, presentada en nombre propio por D. Desiderio 
Cort y  Capillanis contra la Real orden expedida por el 
Ministerio del digno cargo de V. E. en 27 de Septiem
bre de 1885, que desestimando el recurso del interesa
do declaró no haber incurrido en responsabilidad la 
Administración de Hacienda de Barcelona, y  que se 
diera cumplimiento al acuerdo del Delegado de la pro
vincia, que no cursó la alzada de D. Desiderio Cort 
por falta de ingreso de la cantidad 4 que fué condena
do en concepto de vendedor de obras de ferretería . 

Resulta:
Que instruido expediente contra D. Desiderio Cort, 

por ejercer una industria para la cual no estaba auto
rizado, la Delegación de Hacienda de la provincia le 
declaró defraudador de la contribución industrial:

Que el interesado presentó recurso de alzada, pero 
requerido para que efectuara la consignación de la 
cantidad reclamada, dejó de hacerlo en el tiempo fijado 
para ello, por lo que fue declarada firme la resolución 
del Delegado:

Que contra este último acuerdo dedujo D. Desiderio 
Cort el recurso extraordinario que autoriza el regla
mento de procedimientos económico administrativos, 
y  en su vista, y del informe de la Dirección de Contri
buciones, recayó la Real orden de 27 de Septiembre 
de 1885, al principio citada, desestimando el recurso y  
mandando que se cumpliera lo resuelto por el Dele
gado:

Que el interesado, en nombre propio, interpuso de
manda contraía referida Real orden, alegando los fun 
damentos de derecho que estimó pertinentes á su pro
pósito de que fuese declarada nula:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fis
cal de S. M., fué de parecer de que no debía ser admi
tida, porque además de adolecer el escrito de demanda 
del defecto de forma de suscribirlo por sí el recurren
te, cuando no tenía residencia en esta Corte, la resolu
ción contenida en la Real orden contra la cual se diri
g ía  el recurso era confirmatoria del acuerdo de la Ad
ministración de Hacienda de Barcelona, que no elevó la 
alzada de Cort por no haber éste ingresado en las ar
cas del Tesoro la cantidad áque resultó obligado, y 
sobre ello no cabe abrir un pleito administrativo.

Visto el art. 81 del reglamento de 24 de Enero de 
1885, que establece el recurso en vía contencioso ad
ministrativa contra las reso'uciones del Ministerio de 
Hacienda, sin excepción alguna, siempre que el asun
to sobre el cual versen constituya materia propia de 
dicha jurisdicción, causen estado, lesión en derecho 
perfecto ó infrinjan precepto alguno legal, y  se pre
senten en tiempo y forma:

Visto el art. 107 del reglamento de 31 de Diciembre 
de 1881, que dispone que no podrá utilizarse por el par
ticular el recurso de alzada cuando la resolución de 
primera instancia sea condenatoria de cantidad líqui
da sin el premio, pago ó consignación en las arcas del 
Tesoro de la cantidad liquidada.

Considerando:
1.° Que la súplica del actor, que desestima la Real 

orden que por la demanda se impugna, túvo por obje
to que se exigiera á la Administración de Hacienda de 
Barcelona la responsabilidad en que se decía haber in
currido a! no cursar una alzada del suplicante, cuando 
éste no había consignado la cantidad líquida reclama
da,, y  en su virtud la expresada Real orden no ha podi
do causar agravio á los derechos del interesado, pues-

; to que ninguno le asistía para que dicha responsabili
dad hubiera sido declarada:

2.° Que, por tanto, en el presente caso falta la base 
sobre la cual pueda fundarse el juicio que se intenta 
promover;

La Sala, de conformidad con el parecer del riscal 
de S. M., entiende que no es de admitir la demanda 
de que se lleva hecho referencia.»

Y  conformándose 3. M. el Rky (Q. D. G.), y  en su 
nombre la R e in a  Regente, con el preinserto dictamen, 
se ha servido resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento, 
el da la Sala y demás efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 15 de Septiembre dé 1887.

JOAQUÍN LÓPEZ PUIGCERVER

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 
Cuerpo ha consultado á este Ministerio en 14 de Julio 
último lo que sigue:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Con
sejo ha examinado la demanda, de que acompaña copia, 
presentada por el Licenciado D. Jesús Rodríguez de la 
Cruz, en nombre de D. Juan Labadié contra la Real 
orden expedida por el Ministerio del digno cargo 
de V. E. en 23 de Junio de 1885, que declaró nula la 
venta de los bienes que constituyen el lugar de Bo- 
r r o a ,  s i n  perjuicio de que el Estado ejercite en la vía 
ordinaria las acciones que 4 su derecho convengan si 
se opusiera el comprador á dar cumplimiento á esta re- 
solnción, y que D. Francisco Corral no tiene derecho 
alguno al dominio útil que pretende ejercitar sobre di
chos bienes.

Resulta: .
Que la Administración provincial de Propiedades e 

Impuestos de la Coruúa promovió expediente en 1876, 
con el fin de averiguar quién fuera el llevador de las 
fincas que, procedentes de las del convento de Santa 
Bárbara de la Coruña, se distinguían con el nombre 
del lugar de Borroa, en Santa María de Pastoriza:

Que unidos antecedentes, y  demostrado que las ex
presadas fincas las llevó en arrendamiento D. José Ma
ría Rey, el cual las tenía subarrendadas, y que habién
dose atrasado en el pago de la venta por falta de los 
colonos, obtuvo de la Administración económica que 
despachase procedimiento de apremio contra los co
lonos:

Que el encargado de efectuarlo embargó las fincas 
que eran propiedad del Estado y  las enajenó el 2 de Ju
nio de 1864 á D. Manuel Fraga, el cual, en 24 de No
viembre de 1868, las traspasó áD. José María Rey, quien 
desde entonces ejercitó sobre dichos bienes actos de 
dominio, corroborados por sentencia de los Tribuna
les, en juicio de desahucio; por lo que, comprobado el 
error con que procedió la Administración, el Delegado 
de Hacienda de la Coruña declaró en 15 de Diciembre 
de 1883 la nulidad de la venta de dichos bienes:

Que contra este acuerdo se alzó Doña Carmen Ecá- 
riz, viuda de D. José María Rey y D, Juan Labadié, 
proponiendo inhibitoria á la Hacienda, por tratarse de 
cuestión de propiedad:

Que en su vista, y  en la de lo informado por la Di
rección general de lo Contencioso, recayó la Real or
den de 23 de Junio de 1885, al principio citada, por la 
cual se estimó procedente la nulidad de la venta délos 
bienes, sin perjuicio de las acciones que el Estado pu
diera ejercitar; Real orden que se funda principal
mente en que, efectuada la venta en virtud de un error 
administrativo, á las Autoridades de este orden incum
bía subsanarlo y  corregirlo:

Que el Licenciado D. Jesús Rodríguez, en la repre
sentación ya dicha, interpuso demanda ante este Con
sejo contra la referida Real orden, alegando los funda
mentos que estimó pertinentes á su propósito de que 
fuese declarada nula, corno adoptada con incompe
tencia:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al 
Fiscal de 8. M., fué de parecer que no debía admitirse, 
porque además de que D. Juan Labadié no había justi
ficado su personalidad en el expediente, comparadas las 
fechas de 16 de Diciembre de 1885, en que se notificó 
la Real orden, y la de 18 de Febrero de 1886, en que se 
presentó la demanda, resultaba interpuesta fuera de 
plazo:

Vistas las bases 5.® y  13 de la ley de 31 de Diciem
bre de 1881, según las cuales procede el recurso en vía 
contencioso administrativa contra las resoluciones en 
segunda instancia del Ministerio de Hacienda, sin ex.- 
cepción alguna, siempre que el asunto sobre el cual 
versen constituya materia propia de dicha jurisdicción, 
causen estado, lesión en derecho perfecto ó infrinjan 
precepto alguno legal, y  el plazo para presentar el re
curso es de dos meses, cuando el interesado tenga su 
domicilio legal en la Península:

Considerando:
1.° Que la Real orden que por la demanda se im

pugna declara, la nulidad de la venta de unas fincas 
enajenadas con error por el Estado, y  dispone que si el 
comprador se opusiera á dar cumplimiento á esta reso
lución se ejerciten contra el mismo ante la vía ordina
ria las acciones que al Estado asistan:

2.* Que tanto en la vía, gubernativa como en la pre
sente demanda, el propósito del recurrente se dirige, no 
á atacar el acuerdó en crfanto á la nulidad se refiere, 
sino á denegar competencia en las Autoridades admi
nistrativas para llevarlo á efecto, y  en su virtud, como 
la Real orden acepta esta posible inhibitoria, no existe 
en dicha resolución materia para el juicio que se inten
ta promoyer,_y menos con el fin concreto á que el actor 
aspira;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal

de S. M., entiende que no es de admitir la demanda 
de que lleva hecha referencia.

Y  conformándose 8. M. el Rky (Q. D. G.), y  en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en ei mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento, 
el de la Sala y  demás efectos. Dios guarde á V, E. mu
chos año3. Madrid 15 de Septiembre de 1887.

JOAQUIN LÓPEZ PUIGCERVES 

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 
En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 13 de 

Junio de 1886; S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien man
dar que se proceda á la celebración de la correspon
diente subasta para establecer y explotar una red te
lefónica en Salamanca, cuyo acto tendrá lugar el día 29 
de Octubre próximo venidero, con sujeción al pliego 
de condiciones generales de 13 de Junio de 1886, pu
blicado en la Gaceta ds M adrid de 15 del mismo mes 
y  año, y  á las particulares que son adjuntas,

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I. muchos años, Madrid 
22 de Septiembre de 1887. Por delegación, el Subsecretario,

At'MerelJes.
limo. Sr. Director general de Correos y  Telégrafos.

Pliego de condiciones particulares bajo las cuales se saca á subas
ta publica el establecimiento y explotación de la red telefónica
de Salamanca.
1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados m  la for

ma que previene la instrucción que constituye parte del re
glamento vigente para el régimen y servicio interior del Cuer
po de Telégrafos, verificándose el acto el día 29 de Octubre, á 
las dos de su tarde, en Madrid, bajo la presidencia rVi Exce
lentísimo Sr. Director general de Correos y U , ó
persona que éste designe, en su despacho de la c «D u au- 
dio Coeilo, núm. 8, principal, y en Salamanca pr s i por 
el Sr. Director de la Sección, en su despacho, sito en la esta
ción telegráfica.

2-a Para tomar parte en la subasta es indispensable con
signar previamente para Madrid, en la Caja general de Depó
sitos, y~ para Salamanca, en la sucursal correspondiente, la 
fianza de 2.000 pesetas, y acompañar á la proposición la co
rrespondiente carta de pago. ' _

3.a Las proposiciones se redactarán en la forma si guíente: 
<M¿ obligo á inst&lár en Sal amanea úna fed'tehfórica, v 4 ex
plotarla durante veinte años, con entera conformírUd * i-s ba
s e s  contenidas en el Real decreto de 13 de Junu» i" 5 C, al 
pliego de condiciones generales de la misma f^cna, / par
ticulares insertas en la Gaceta de....; compro me Hooíe' á 
satisfacer al Tesoro publico el tanto por 100 de k* a* <>up<¡.dón 
total que se obtenga* de la explotación; y para a ; * i |dé 
esta proposición presento el adjunto document > que tu»"edita 
haber consignado en la cantidad de 2.000 p. s'í;

(Fecha y iU na
4.a Cualesquiera que sean los resultados de Jas proposicio

nes presentadas, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Gobierno la libre facul
tad de aprobar ó no el acto del remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público, sin cuyo requisito dicho 
remate no producirá obligación para el Estado,

5.a En el término de treinta días, á contar desde la fecha 
en que se ie comunique la aprobación y adjudicación definiti
va de la subasta, deberá el concesionario elevar su fianza á 
6.000 Pesetas, constituyéndola como necesaria en ia Caja 
general de Depósitos para responder del cumplimiento de su 
compromiso, y otorgará en Madrid la correspondiente escritu
ra de concesión. De no cumplir estos requisitos en el plazo 
marcado, perderá el depósito provisional, quedando anulada 
la adjudicación. Los gastos que ocasione la escritura y dos 
copia*, que se remitirán á la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, serán de cuenta del concesionario, el cual abonará 
también el anuncio en la Gackta de  Madrid y en el B oletín  
oficial de la provincia, sin cuyo pago no podrá efectuar el

6 a EÍ concesionario ejecutará las obras de la instalación 
de la red telefónica en ios plazos marcados y con estricta su. 
ieción á lo dispuesto en la base 2.a del pliego de condiciones 
generales de 13 de Jardo de 1886, en lo que se refiera á la Es
tación central y las de abonados.

Podrán establecerse estaciones sucursales para el servicio 
público, sean ó no permanentes, con la condición de que el 
concesionario lo solicite previamente en cada caso de la Di
rección general de Correos y Telégrafos, la que fijará, de 
acuerdo con aquél, las horas de servicio diario que dichas 
estaciones telefónicas deban prestar, debiendo sujetarse á 
igual trámite en el caso de alteración de dichas horas de se?~

V17:a* Todos los materiales .que hayan.de emplearse, tanto, en 
la construcción de las líneas como en la instalación de las es
taciones, serán reconocidos por el funcionario ó funcionarios 
que la Dirección del ramo determine, los cuales excluirán el 
que no reúna las condiciones marcadas en el Real decreto y 
bases de subasta. ■ . . ' ■ V , .

Los gastos que ocasione el'reconocimiento serán de cuenta
del concesionario. ■ . . >

8 a Ei tipo mínimo admisible en las preposiciones para el 
abono al Estado será el 10 por 100 de la recaudación total que 
produzca el servicio, sin deducción alguna, adjudicándose la 
subasta al autor de la proposición que ofrezca mayor aumento 
sobre dicho tipo. . . , _ _

9.a Si resultaran dos ó mas proposiciones iguales, se ad
mitirán durante diez minutos pujas á la llana entre sus
autores. , . a- .. v

Si las proposiones iguales se presentasen en distintos pun - 
tos, se señalará día y hora para que tenga lugar en Madrid la 
licitación de que trata el párrafo anterior. . j

10. El concesionario quedará obligado a cumplir todas las 
disposiciones del Real decreto de 13 de Junio de 1866, las 
pliego de condiciones generales de la misma fecha, Jas del 
reglamento de 5 de Octubre de 1886 para la inspección y v i
gilancia del servicio telefónico y las particulares de la conce
sión, sometiéndose á las decisiones de las Autoridades y  Tri-„ 
bunales administrativos establecidos por lag; leyes, y  órdenes
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vigentes sobre el particular en todo lo relativo á las cuestio
nes que pueda tener con la Administración sobre la inteligen
cia y cumplimiento de su compromiso, renunciando al dere- 
cho'conmn. y á todo fuero especial.

Madrid 22 de Septiembre de.-1887. = £ 1  Director general, 
A. Mana i.

Aprobado.= A. Merelles.

CONSEJO DE ESTADO

REAL DECRETO

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios, Rey constitu
cional de España, y en su nombre y durante su menor edad, 
la Reina Regente del Reino:

A todos los que las presentes vieren y  entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

Ea el pleito, que ante el Consejo de Estado, pende, en grado 
de revisión, promovido por Mi Fiscal, en representación de la 
Adm inistración general del Estado, contra el Real Decreto 
sentencia de 6 de Julio de 1881, dictado en el pleito seguido 
entre IX Soltero Casado y. la Administración, sobre nulidad de 
la  venta de cierto terreno perteneciente á los ^Propios de To
rrelodones de esta.provincia:

Visto: ;
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que por o den del Regente del Reino de 19 de Septiembre 

de 1889 se exceptuaron de la desamortización 58 hectáreas de 
terreno para dehesa boyal del pueblo de Torrelodones, anun
ciándose como sobrantes 70 hectáreas, que remató D. Vicente 
Ferrer da Suva en el año de 1871:

Que instruido expediente sobre denuncia de 500 fanecas, 
equivalentes á 171 hectáreas y 40 áreas que aparecían de más 
en i a prim itiva  dehesa boyal, y que había ocultado el Ayunta
miento, se ordenó la venta de las mismas, habiéndose adjudi
cado ai rematante D. Sotéro Casado en 16 de Abril de 1876: 

Q.m cu 19' de Diciembre déi mismo año acudió el intere
sado á «a Administración económica, exponiendo que, no obs
tante dicha adjudicación y el pago de la décima parte del pre
cio y un plazo más que había pagado el 27 del propio més, no 
había podido tomar posesión completa, porque ni el perito 
prático ni los demás vecinos del pueblo conocían los verdade
ros linderos del terreno enajenado, y pidió que se efectuasen 
las diligencias: oportunas para el acotamiento y deslinde de 
dicha porción:

Que acordado así por dicha Corporación; y practicadas las 
diligencias consiguientes, apareció una nueva ocultación por 
parte del .Ayuntamiento de Torrelodones de un terreno de 74 
fanegas» seis celemines, equivalentes á 25 hectáreas, 50 áreas» 
88 centw eas, que correspondía asimismo á la antigua dehesa 
boyal, t  toguidus los trámites de la ley se anunciaron á su
basta , adjudicándose al comprador D. Severiano Medina el 16 
de Marzo, de. 1877:

Que el rematante deja$ SflPianegas^IR,Sotero Casado, sô  
licitó R, suspensión de esta subasta, presentando ál efecto dos 
exposiciones: la primera, de 8 de Marzo de 1877, en que alega
ba que el único sobran te-que- existía en la dehesa de Torrelo
dones eran ¡m 500 fanegas por él adquiridas, y de las que se 
hallaba en posesión; y la segunda, de 25 de Mayo siguiente, 
en que afirmaba que en la parte de dehesa reservada al Mu
nicipio existían 74 fanegas de más, mientras en la parte á él 
adjudicada aparecían 78 fanegas dém enos, en prueba de lo 
cual .presentó un certificado de un perito que había hecho el 
reconocimiento y  medida de la finca, según las indicaciones 
de D. Botero Casado y sin presencia ni representación de los 
propietarios colindantes:

Que la Dirección general del ramo acordó en 14 de Julio de 
1877 se practicase'un reconocimiento de toda la finca por pe
ritos, nombrados por la Hacienda, el Ayuntamiento de Torre
lodones y el recurrente Casado, operación que llevó á efecto 
en 25 de Octubre d«l mismo año y días siguientes el Agrimen
sor IX Casimiro Montalvo, sin asistencia de los peritos del 
Ayuntam iento y de Casado, resultando de aquéllas que el to
tal de k  dehesa primitiva abrazaba una superficie de 314 hec
táreas, 73 áreas y ocho centiáreas: qae segregando de esta su
perficie cinco hectáreas, 31 áreas, cuatro centiáreas ocupadas 
por seis cercados de particulares y el camposanto del pueblo, 
por ¿aliarse situados dentro de lá dehesa, quedaba ésta con 309 

^hectáreas,.42 áreas y cuatro centiáreas; que el lote pertene
ciente á Ferrer comprendía una superficie de 75 hectáreas, 57 
áreas, seis centiáreas, en vez de las 70 hectáreas que adquirió 
del Esjado; que el lote de Casado tenía 149 hectáreas, 33 áreas 
y  30 centiáreas, en vez de 171 hectáreas, 12 áreas, ó sean 500 
fanegas que le fueron adjudicadas, y  que el resto de la dehesa 
que .disfruta el pueblo de Tórrelodohes como dehesa boyal 
mide 84 hectáreas,' 51 áreas, 78 centiáreas, en vez de las 58 
hectáreas exceptuadas en 1869:

Que en el certificado expedido por dicho perito se deslin
da así la dehesa en su totalidad, expresando que sus términos 
no podían ser dudosos por estar toda ella cercada, como los 
tres Jotes-en que aparecía dividida, ó sea el de Ferrer, el de 
Casado y el reservado para dehesa boyal, sin que se marque 
la  naturaleza de los hitos que las separan, siendo de notar quí 
linderós,'átribuídó;s ;;ál;héguadct coincidan' poí Levante y Po
niente con los de la antigha dehesa, y coafinan con la parte 
del Norte con el lote de Ferrer, y por la del Sur, con el perte 
nociente a! pueblo, circunstancias de todo punto conformes 
con lo que resulta del plano del folio 108, y de los demás re 
conocimientos que constan en el expediente, y con referencia i 
dicho lindero del Norte se expresa en el certificado que, se 
gún noticias, había sido establecido judicialmente, y  veníi 
respetado hacía más de tres años, y que la cotería del Su: 
debía sufrir alteración, avanzándola sobre la dehesa boya 
hasta tomar de ella lo necesario para completar las 500 fane 
gas vendidas á D. Sotero Casado:

Que protestada la medición por D. Sotero Casado, la Di 
recclón general, teniendo en cuenta, que se había practicadi 
sin la presencia del perito, del recurrente y el del .Ayunta 
miento, acordó que se repitiese la operación, qiie tuvo luga 
el 26 de Agosto de 1878, con asistencia de las partes interesa 
das,, dando igual resultado que la ejecutada en 1877, en cuan 
to á los deslindes y mensura, si bien expresándose en ia res 
pectiva certificación, como consecuencia de las operacione 
practicadas, que aparecía un sobrante de más de 10 hectáreas 
cuya mitad, con exceso, se hallaba en él lote de Ferrer y  í 
resto én la dehesa hoy al, no existían por tanto las 74 fan« 
gas 6 celemines, últimamente subastadas, manifestándosí 
por ultimo, que los terrenos deslindados formaban todos pai 
te demna sola finca, de la cual, á medida que se iban subas 
tando trozos ó Jotes de ella, se establecían coterías arbitran* 

' dejtesá: • -  '•

Que en su vista, y de conformidad con la Asesorería gene
ral y la Dirección de Propiedades» se dictó Real Orden en 22 
de Febrero de 1879, declarando válida la enajenación de las 74 
fanegas, y desestimando las pretensiones de Casado por no 
alcanzar la falta de cabida que suponía á la quinta parte, y 
haber intentado la reclamación mucho después de transcu
rridos los quince días marcados para el efecto por el Real De
creto de 10 de Julio de 1865:

Que contra esta Real Orden acudió Casado á la vía conten
ciosa solicitando que se declarase que las 74 fanegas en cues
tión le pertenecían en propiedad y posesión, siendo por tanto, 
nula la venta, sosteniendo que no había tenido necesidad de 
reclamar por falta de cabida, porque el terreno de que se tra
taba había sido tomado dentro de lo deslindado para él, á fin 
de venderlo de nuevo, segregándolo después de su toma, de 
posesión:

Que acompañó á la demanda el acta de dicha toma de po
sesión, en que se comprendía un oficio dirigido el 28 de Abril 
de 1876 por el Juzgado respectivo ai Alcalde de Torrelodones, 
en el cual, después de la parte que contiene los linderos, se 
dice «que las líneas divisorias del Norte y Mediodía están 
marcadas con cotos y  piedras y cruces hechas en picos y pie
dras naturales».

Que la Sección de Hacienda, en el informe que ha motiva
do la Real Orden que autorizó la interposición de este recurso, 
y de la que se hará mención en su lugar, ha advertido que la 
primera copulativa, ó sea la que une las palabras cotós y  pie
dras, está enmendada y sustituida á la preposición de:

Que en este pleito recayó el Real Decreto sentencia de 6 de 
Julio de 1881, que resolvió «revocar la Real Orden de 22 de F e 
brero de 1879, declarar nula la subasta á que la misma se re
fería y mandar que se practicase nueva medición de la anti
gua dehesa de Torrelodones, completando á D. Sotero Casadp 
Jas 171 hectáreas que la Hacienda le había vendido, tomándo
las de las que resultaban de más en las 58 adjudicadas al pue 
blo como dehesa boyal»:

Que contra este Real Decreto sentencia se intentó recurso 
de revisión por D. Severiano Medina, como comprador de las 

¡ 74 fanegas y media subastadas en 16 de Marzo de 1877, fun
dándolo en la causa del párrafo segundo del art. 231 del re
glamento de lo Contencioso, á cuyo fin presentó documentos 
que en su sentir probaban la falsedad del contenido del acta 
de medición y deslinde hecha por el perito D. Casimiro Mon
ta! vo, recurso que fué desestimado: por el nuevo Real Decreto 
sentencia de 15 de Enero de 1884, en razón á que Medina no 

) había sido parte en el pleito cuya resolución final combatía, y
> á que no podía sostenerse legaímente la falsedad de un docu*

mentó, sin que haya sido reconocida ó declarada por Autori 
L dad competente; circunstancias que no se daban en el acta
3 aludida:

Que para la ejecución del mencionado Real Decreto sen - 
cia de 6 de Julio de 1881 se praticó nueva medición por el 
Ingeniero D. Marcelino Alvarez, que empezó por medir la fin* 

» ca de D< Sotero Casado, hallando en ella 181 hectáreas, 55
áreas y 50 centiáreas, y que en vez de faltarle nada, le sobra 

¿ ban, por el contrario, más de diez y media hectáreas, creyc
_ inútil proceder á la medición del resto de la finca, manífes-
I tando que, á pesar de las dificultades que oponía la naturaleza

del terreno, había medido con exactitud, empleando los me 
dios científicos más adecuados para ello: 

g Que pof Real Orden de 24 de Mayo de 1882.se diepuso qu
_ se efectuase un nuevo deslinde de la finca, al que asistiese e
 ̂ perito del Gobierno, el que nombrase Casado, y  el que vendi<

" ia finca á éste, sin perjuicio de practicar la medición total de
la dehesa:

Que contra esta resolución intentó Casado la vía conten 
q ciosa, desistiendo de la demanda después de haber informadí
* Mi Fiscal la improcedencia de su admisión:
q Que cumpliendo lo dispuesto en la expresada Real Orden

practicaron nuevo reconocimiento y medición de la -dehes; 
en 29 de Agosto del mismo ano el Ingeniero D. Marcelino Al 
varez y el perito del Estado D. Casimiro Montalvo, que la ha 
bía medido antes á Casado, acompañados de peritos agrícolas 
sin que asistiese D. Sotero, certificando el Ingeniero que 1; 

~ dehesa primitiva tenía una extensión superficial de 328 hee
” tareas, 94 áreas, 25 centiáreas, y  que la finca de Casado eom
° prendía 182 hectáreas, 43 áreas y  50 centiáreas, resaltaud

igual, aunque con leves diferencias, al de la medición antar io¡ 
¿  mente practicada por ©1 propio Ingeniero, pero el perito M ojo

talvo se negó á firmar el acta.
¡T Que en vista de esta instancia, el Administrador de Prc
" piedades é Impuestos de la provincia acordó, en 25 de Sei

¡r tiembre de 1883, una nueva medición, señalando, para llevar
¡o la á efecto, el día 4 de Octubre con asistencia del Ingenier
a Alvarez, del perito Montalvo y de uno designado por Casadi
* que lo fué D. Ginés Moreno; pero habiéndose negado á ell
i  Alvarez, por no serlos demás Ingenieros como él, practic*

ron la medición los otros dos peritos, dando el mismo resu 
S  tado de los deslindes y mediciones de Diciembre de 1877

Agosto de 1878, efectuados por el mismo Montalvo, si bien e 
esta nueva operación se extendieron los peritos á agregar j 
lote de Casado el terreno que en su sentir le faltaba, estabb

* cien do al efecto los correspondientes linderos:
Que la  Dirección del ramo, á  causa de las notables dif< 

rencias existentes en las actas de los peritos, nombró tercer 
en discordia al Ingeniero agrónomo D. Angel Echevarría, d< 
signado por la Escuela de Agricultura, el cual practicó, en < 

*e de Mayo de 1884, las operaciones de medición, expresando qi
16 I la dehesa tenía un total de 327 hectáreas, 4 áreas y 25 cent 
16 /  áreas: que la finca de D. Botero Casado comprende 151 hecb 
°* I reas, 81 áreas y 40 centiáreas, haciendo constar que los lím 
fce tes de la dehesa no han podido variar por estar cerrada toe 
e ‘ ella dentro de una gruesa pared de piedra, siendo asimisn 
es imposible variar los cotos existentes entre la parte del pueb
e; y la de Casado, por consistir en profundas rayas hechas i
ia  iorma de cruz en rocas nacedízas de un volumen consid

rabie. v
ia Que la Dirección general de Propiedades propuso en í
ur vista, con fecha 20 de Agosto de 1884, que se dictaran las é
ftl dehes oportunas para completar á Casado las 171 hectáreas <
ie" terrenos que la Hacienda le había vendido, tomándolas d el

58 dél pueblo:
)i- Que en 29 del mismo mes acudió al Ministerio de Hacie
dó da D . Severiano Medina, expresando que lesionaba sus int
¡a- reses de comprador de las 74 fáñégas el Real Decreto sente
âr cia de 6 de J ulio de 1881, que sólo en una de las muchas op

ja- raciones de medición pracdcadas, se le había dado particip
tn- ción: que dichas operaciones adolecían de graves defectos,
Bs- pidiendo se le.concediese personalidad, y se resolviese en ju
Les ticia, acompañando documentos con esta solicitud, y una íj
as, formación testifical acerca de los medios de medición emph
el dos por el perito Echevarría, con otra solicitud de 3 de Be

le- tiembre siguiente:
se, Que el Negociado del Ministerio fué de opinión de q
ar- comprobada que fuera la falsedad que resulta, al parecer, 
as- la certificación que sirvió de base al Real Decreto Sentem
ias de 1881, se intentase la revisión del mismo, no procediem

i en tanto, la solución propuesta por la Dirección general ]

los vicios de nulidad de que adolecían las operaciones de me
dición y deslinde efectuados para la ejecución de dicho Decre
to sentencia:

Que la Dirección de lo Contencioso consideró vicioso lo ac
tuado después de la Real Orden de 4 de Mayo de 1882, esti
mando que, ateniéndose estrictamente á los términos de ésta, 
se dictara la providencia á que hubiere lugar:

Que. la Sección de Hacienda del Consejo de Estado, en mé
rito de lo expuesto, fué de parecer que no había lugar, al me
nos por ahora, á reconocer personalidad en el expedienta á  
D. Severiano Medina; de que procedía interponer recurso de 
revisión del Real Decreto sentencia de 6 de Julio de 1881 y  
de que se dirigiera Real Orden á Mi Fiscal para interponerlo 
dentnrdel plazo legal, y así se verificó en 6 de Febrero 
de 1885, conformándose eon lo expresado la Sección de Ha
cienda del Consejo de Estado:

Vistas las actuaciones contencioso administrativas, de las  
que aparece:

Que mi Fiscal, en cumplimiento de dicha Real Orden, ex 
pedida por el Ministerio de Hacienda en 6 de Febrero de 1885, 
que le fué transmitida por la Dirección general de lo Conten
cioso del Estado en 5 de Marzo, presentó la correspondiente 
demanda ante el Consejo de Estado en 14 del mismo mes de 
Marzo con la pretensión de que se sirva tener por formalmente 
interpuesto el recurso de revisión contra el Real Decreto sen
tencia de 6 Julio de 1881, y se consulte á su tiempo la declara
ción de rescisión de dicha sentencia por los fundamentos con
tenidos en los casos 1.° del art. 228 y art. 4.° del 231 del Re
glamento de lo Contencioso, y la de que procede resolver que 
la Hacienda no está obligada á abonar, indemnizar ni com
pletar cantidad alguna de terreno á D. Botero Casado, eu  
consideración’á ia  compra que hizo á la misma en subasta de 
bienes desamortizados, de un lote de la dehesa de Torrelo
dones:

Que emplazado el Licenciado D. Domingo Negro, contes
tó, en nombre de D. Botero Casado, pidiendo que ae desesti
me en todavS sus partas la pretensión de Mi Fiscal, quedand© 
en toda su fuerza y vigor el Real Decreto sentencia de 6 de 
Julio de 1881 relativo á completar el lote comprado por Don 
Botero Casado con el sobrante del terreno destinado á dehesa 
boyal, y en el que se declara también nula la subasta de 16 
de Marzo de 1877:

Que posteíiormenté, por providencia de la Sección de lo  
Contencioso, se tuvo por parte al Licenciado D. Mariano San
tos Pinela en nombre de D, Sotero Casado:

Visto el art 231 del Reglamento de lo Contencioso del Con
sejo de Estado de 30 de Diciembre de 1846, el cual, en su pá
rrafo cuarto, consigaa como moti vo de revisión de una senten
cia «el haberse ganado en virtud de cualquier otra sorpresa ó  
maquinación fraudulenta»:

Visto el art. 228 del mismo Reglamento que, en su párrafo 
primero establece igualmente, como motivo de revisión, el 
que «hubiere contrariedad en las disposiciones de la sen
tencia»:

Visto el Real Decreto sentencia de 15 de Enero de 1884, 
por el cual se desestimó el recurso de revisión interpuesto por 
D. Severiano Medina contra el mismo Real Decreto sentencia 
de 6 de Julio de 1881, que es objeto del presente:

Considerando que Mi Fiscal apoya en primer lugar el re- 
. curso de revisión en que Mi Reai Decreto sentencia de 6 de 

Júlíu de 188Lfué dictado con sormesa y con documentos fal
sos, fundándose para ello en que el deslinde que hizo el perito 
de la H&eianda D. Casimiro Montalvo antes de la "sentencia 
ha resultado contradicho por otros deslindes posteriores, lo  
cual, si fuese cierto, supondría haber sido sorprendido el Con
sejo por una diligencia falsa:

Considerando que no puede admitirse este fundamento, 
porque* esos deslindes posteriores hao. resultado imperfectos 
y contradictorios, atendidas las circunstancias que concurrie
ron en cada uno de ellos: por lo cual, apreciándolo así Mi Go- *
bierno, dispuso que se hiciese otro por uu tercer perito en 
discordia, que lo fué el Ingeniero agrónomo D. Angel Eche
varría, designado al efecto por la Escuela de Agricultura, e l 
cual dió próximamente el mismo resultado que el primitivo, 
verificado por el perito de ia Hacienda D Casimiro Montal
vo; esto es, que faltaba terreno en el lote comprado por Don 
Sotero Casado:

Considerando que si bien Mi Fiscal apoyó también por es
crito el recurso de revisión en suponer hecha una enmienda 
en el oficio del Juzgado que Casado acompañó á su demanda, 
no ha sostenido esta alegación en el acto de ía vista:

Considerando que después del deslinde y medición del te
rreno hecha por el Ingeniero Echevarría, que confirma con 

■ pequeña variación ia diligencia del prim-T perito de ia Ha
cienda D. Carimi.ro Montalvo, el diverso modo con que los 
peritos hubiesen expresado la ciase de cotos ó mojones que 
constituyen la separación de las parcelas no tiene importan
cia bastante para influir en lo sustancial del punto que se 

: ventila:'  ̂ .
Considerando que Mi Fiscal presenta como segundo m oti

vo de revisión^el art^228, yamencíonado, del Reglamento por 
habercóntráríedad eñ lá senténcia, y ésta no tiene aplicación 
al pleito que se ventila, porque el texto literal y el sentido 
verdadero de dicho artícülo es que la contradicción exista en 
laS mismas disposiciones de la sentencia, no el que haya apa
recido posteriormente entre diversas diligencias que se prac
tiquen pata el cumplimiento de la misma, y esto ultimo y no 
lo primero es lo que ha hábido eu el ca-o presente:

Conformándome con io consultado por el Consejo de Esta
do en pleno, constituido en Bala de lo Contencioso en sesión , 
á que asistieron: D. Justo P. Cuesta, Presidente; D. Miguel
de los Ban tos Alvarez, D. Félix García Gómez, D Esteban
Martínez, D Juan de Cárdenas, el Marqués de los Ulagares, 
el Marqués de Santa Cruz de Aguirre, D. Angel María Duca- 
rrete, D. Dámaso de Acha, el Marqués de Ja Fuensanta, Don 
José Creagh. D. Juan Surrá, D. José Montero Ríos, D. Juan 

. del Río, D. Enrique Císnero.<D, Antonio Gueroía, D. Fernan
do Guerra, D. José María Val verde, D. Cándido Martínez,
1). Julián García San Miguel, D. Miguel Martínez Campos*

[ D. Joaquín Medina, D. Juan Facundo Riafio, D. Valentín de
1 Castro Montenegro y  él Marqués de Arcicoliar.

En notnbre dé Mi AUguéto Hijo el R e y  D. Alfonso X III, y  
como R e i&a  Regente deUReiño;

Vengo eh, declarar qué no.ha lugar á la revisión solicitada 
por Mi Fiscal fiel Real Decreto sentencia de 6 de J ulio de 1881, 
que queda firme y subsistente, 

r Dado eh Palacio á once de Julio de mil ochocientos ochen
ta y siete.=M A RIA  CRISTINA. = E l Presidente del Consejo 
de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicación.=Leído y publicado el anterior Real Decretó 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándo
se celebrando audiencia pública dicho Consejo pleno, consti- 

3 tuído en Bala de lo Contencioso, acordó que se tenga como
b resolución final en la instancia y autos á que se refiere; que
a se una á los mismos; se notifiqpie en forma á las partes, y se  *
s  inserte en la G a c e t a :  de que certifico, 
r Madrid 13 de Julio de 1887.=AntoniQ Alcántara.
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MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública»
Resaltado de la subasta verificada en este día para la a< 

quiVición de Deuda perpetua al 4 por 100 interior, con arreg 
al pliego de condiciones inserto en la G aceta  de 14 del © 
rriente.

Precio máximo fijado por el Excmo. Sr. Ministro de Hí 
cienda para que sirva de tipo en la subasta: ©  H por .10

 ̂ PROPOSICIONES PRESENTADAS

Nominal. Cambio.
INTERESADOS Pe~ a3.

D. Alejandro de Garrasquedo.............. 300.000 67¿19
El mismo.................................................  300 000 67 24
El mismo.............. ............. ..................... 300 000 67 29
D. Juan Manuel de Landaluee  300 000 67 07
D. Román Arnoriaga.............. ............  300 000 (57 07
D. J. A. Portalés. _______ . __________  300.000 67 07

PROPOSICIONES ADMITIDAS

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS Pe ~taíl. Pe¿ as.

D. Juan de Manuel Lauda-
luce ................................ 300.000 6707 201.210

D. J. A. Porialés.................  300.000 67 07 201.210
D. Román Arnoriaga  300.000 67 07 201.210
D. Alejandro de Garras- 

quedo (parte de 300.000
pesetas)..  ................ . .  19.594‘53 67l19 13.165‘5

919.594‘53 6I6.795‘S

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 26 de Septiembre de 1887.=E1 Director general 

P. S., Enrique de Linacero.

D irección general de Rentas Estancadas.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 

suerte los 18 premios mayores de los 1.220 - que corresponde, 
cada una de las dos series de billetes del sorteo celebrad en 
este día.

Premios. ADMINISTRACIONES
. Números. — -• ---------  '-■■■•------- --------- -------- :—----------— -----

Pesetas. 1 .a Serie* . . i cc.i. .

1.184 80.000 Mahón. Barcelona..
15 783 40.000 Bilbao. Madrid.
7.382 20.000 Vieálvaro. Granada.

11.104 5.000 Barcelona. Madrid.
604 2¿500 Idem. Idem.

3.913 2.500 Cádiz. Valladolid.
1.400 2.500 Montilla. Sevilla.

809'  2.500 Cádiz. San Sebastián.
793 2.500 Alicante. Idem.

23,654 2.500 Madrid. Granada.
1.147 2.500 Logroño. Barcelona.

14.429 2.500 Sevilla. Málaga.
5.067 2.500 Santander. Alicante,
8.948 2,500 Oviedo. Madrid.

19 199 2.500 Madrid. Idem.
7.862 2.500 San Felíu deGuixols Cartagena.
1.567 2,500 San Sebastián. Zaragoza.

18.197 2.500 Cádiz. Vitlafranea del Pa-
nades.

En los sorteos celebrados en este día para adjudicar los cinc© 
premios de 125 pesetas cada uno asignados á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta Corte, y el 
de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Septiembre de 1874 
4 las huérfanas de militares y patriotas muertos á manos de 
ios partidarios del absolutismo desde 1.° de Octubre de 1868, 
cuyos sorteos se han celebrado en la forma prevenida por los 
artículos 53 y 54 de la instrucción general de Loterías cíe 3 de 
Diciembre de 1882, han resultado agraciadas las siguientes: x

DONCELLAS

Premio primero.

Bonífacia Elvira Sanz, del Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes.

Premio segundo.
Angela Raseran Sanz, del id.

Premio tercero.

María Pérez Lafuente, dél id.
• ■ - \

Premio cuarto .
María RodrígueziMonserr&t, del id.

Premio quinto.
María E ulogia García, del id .

HUÉRFANA

Doña Isidora Ruiz y Sábado, hija de D. Pascual, sargento 
de la Guardia civil de Teruel, muerto en el campo del honor.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar eniMadrid 
el d ia l  de Octubre & 1887.

H ade constar de 12.900 billetes, ¿1 precio de 250 pesetas
eadabho, divididos en décirpósy y p orio© ^  
de 25 pesetas la fracción ó décimo.
' : Los premios han de ser 696, importantes 2.190 J90:pese- 
tas, distribuidas de la manera siguiente: 1
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Premios. Pesetas.

1 . .........de....................................   500,000
1 . . .  . ............... de.......................................  250.000
1 . . . .  .  de......................................  125.000
1 . . .  . ............. de.......... ............................  50.000
 1..... . .............. de.......................................  25.000

4 0 . , . .   de 5.000.......................  245.0(;0
6 3 6 . . . . . . . . . . . .  de 1 .5 0 0 .......................  954.000

2 aproximaciones de 10.000 pesetas para 
los números anterior y posterior al del
premio mayor........................................  20.000

2 id. de 6.000 id. para el premio se
g a n d o .. . ................................................  12.000

2 id. de 4.500 para el premio tercero... 9.000

696 2.190.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premie? que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números an
terior y posterior al de los premios primero, segundo y tercero, 
, que si saliese premiado el núm. 1, su anterior es el número 
12.000, y si fuese éste el agraciado, el billete núm. 1 será el si
guiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se haráp después sorteos especiales para ad
judicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas aco
gidas en el Hospicio, Colegio de la Paz y Asilo de Nuestra 
Señora de las Mercedes de esta capital, y uno de 625 entre las 
huérfanas de militares y patriotas muertos en campaña.’

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á 
hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las ope
raciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos se 
expondrá el resultado al público por medio de listas impre
sas, cuyas listas son los únicos documentos fehacientes para 
acreditar ios números premiados

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de éstos y entrega de los mismos.

Madrid 21 de Septiembre de 1887. =  Manuel María del 
Talle.

Junta de Clases pasivas.
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado el 

pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Junta, pueden 
presentarse á percibir la mensualidad corriente en el edificio 
Platería de Martínez, desde las once de la mañana á las cua
tro de la tarde, en los días y p(pr el orden que á continuación 
se expresan.

Dia 1.° de Octubre,
Tenientes Coroneles.
Comandantes.
Plana Mayor de Jefes, incluso Brigadieres
Montepío "civil, letras de la A á la O,

Día 2 (de nueve á una).
Cruces pensionadas.

Día 3.
Montepío militar,-letras de la A á la  E.
Jubilados. ?

Dia 4.
Capitanes.
Tenientes y Alféreces.
Marina.
Montepío civil, letras de la D á la ¡7.

Día 5.
Montepío militar, letras de la F  á la Ll.
Cesantes.
Exclaustrados.
Secuestros.

Día 6. a
Remuneratorias.
Coroneles.
Montepío civil, letras de la H  á la Ll.
Montepío militar, letras de la M á la Q.

D ia l.
Montepío militar, letras de la R á la 2.
Montepío civil, letras de la M  á la Q.

. ' . Día 8.
Montepío civil, letras de la R  á la 2.
Tropa.

D£as 10 y 11.
Supervivencia.
Individuos que residen en el extranjero.
Altas de todas clases.
Todas las nóminas sin distinción.

Día 12.
Retenciones. '

O b s e r v a c io n e s . 1.a No se abonará haber ni pensión algu
na sin que los perceptores exhiban al Pagador las nomini
llas ó papeletas de cobro,.

2.a Las viudas y huérfanos deberán entregar en la Pagadu
ría, en el momento del cobro, los certificados de existencia y 
estado expedidos por los Jueces municipales deí distrito á que 
pertenezcan, desde el día 25 del actual en adelante.

3.a No se admitirá certificado alguno que, carezca de la de
claración suscrita por el interesado ó interesados, si son dos ó 
más los partícipes, de que no perciben otro haber de fondos

Generales, provinciales, municipales ni pasivos de la Real Casa; 
ebiendo ios apoderados estampar su firma al pie de la propia 

declaración, como garantía de que han recibido el citado docu
mento directamente de sus poderdantes y de que responden de 
la identidad de las firmas de los mismos.

4.a Los apoderados de acreedores que por su categoría jus
tifiquen mediante oficio, estamparán en él su firma con igual 
objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de esta Corte tendrán cuidado 
de expresar en el justificante, no sólo el pueblo, sino también 
la provincia á que ñste corresponda.

é.Á Cuándo algún perceptor no sepa firmar, lo harán á su 
niego y presencia y á satisfacción del Pagador dos particula
res que perciban haberes ó dos contribuyentes, haciendo cons
tar la clase á que pertenezcan.

7.a para el pago de retenciones se exigirá á todos los acree
dores que perciban desde tres en adelante la presentación del 
justificante de haber satisfecho el último trimestre de la con
tribución industrial como prestamistas; advirtiéndose á los

individuos que vienen cobrándolas en concepto de apoderados 
de un prestamista con matrícula, que deberán llenar también 
dicho requisito por sí mismos, haciendo constar ellos su ma
trícula personal como tales prestamistas

Los que alegasen no haber hecho operaciones de préstamo 
con posterioridad á la fecha del último recibo, lo justificarán 
presentando la papeleta de su baja en esta industria.

Los representantes de Bancos ó Sociedades anónimas que 
prestan sobre sueldos y pensiones autorizados por sus estatu
tos, deberán acreditar para el cobro de las retenciones hechas 
á su favor que los establecimientos acreedores se hallan al co
rriente en el pago á la Hacienda de la contribución que les co
rresponde.

Madrid 27 de Septiembre dé 1887.—El Presidente, Manuel 
Ródenas.

Banco de E spaña.
Desde el sábado l . º de Octubre próximo, de once de la ma

ñana á tres de la tarde, se pagarán por este Banco los intere
ses correspondientes al tercer trimestre del año actual, de los 
títulos de la Deuda amortizable al 4 por 100 y los de la Deu
da perpetua al 4 per 100 interior, depositados en las Cajas del 
mismo ó entregados en garantía de operaciones.

Los interesados pueden presentarse en lá Intervención del 
Banco para percibir el importe de los iuterefees por el orden 
siguiente:

Deuda amortizable al 4 por 100.
Sábado 1.° de Octubre de 1887.—Garantías de operaciones, 

depósitos intransmisibles, judiciales, necesarios, fianzas y 
cuentas corrientes de efectos.

Martes 4 de id.—Depósitos transmisibles, resguardos nú
meros 170 223 á 184.300.

Jueves 6 de id.—Idem, id., id. 184 301 á 200.000.
Sábado 8 de id .—Idem, id., id. 209.001 á 225.200.
Martes 11 de id .—Idem, id., id. 225.201 á 236 9()9.
Jueves 13 de id.—Idem, id ., id. 236.901 á 245.257.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.
Lunes 3 de Octubre de 1887.—Garantías de operaciones, 

depósitos intransmisibles, judiciales, necesarios, fianzas y 
cuentas corrientes de efectos.

Miércoles 5 de íd.-r- Depósitos transmisibles, resguardos n ú 
meros 180.594 a 192.200.

Viernes 7 de id —Idem id. id. 192.201 á 206.300.
Lunes 10 de id.—Idem id. id. 206.301 á 218.000,.
Miércoles 12 de id.—Idem id. id. 2 i8.001 á 228.400.
Viernes 14 de id .—Idem id. id. 228 401 á 236.500v
Sábado 15 de id .—Idem id. id; 236 501 a 241.600.
Lunes 17 de id.—Idem id id. 241.601 á 245.156.
Los depósitos en Deuda amortizabie al 4 por 100 que por 

resultado del sorteo-de 1.° del actual contengan títulos amor
tizados, necesitan ser retirados por los depositantes, á fin de 
poder hacer efectivo el importe de aquéllos cou el libramiento 
que se les entregará en equivalencia de los mismos.

Madrid 26 de Septiembre de 1887.=El Vicesecretario, Ga
briel Miranda.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito en efec
tivo, intransmisible, señalado con el número 15.099, represen
tativo de 4.000 pesetas, expedido por e-te establecimiento en 
27 de Mayo próximo pasado á favor cíe D. Mariano Andrés y 
García, se anuncia al público por tercera y última vez para 
que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar,desde el dia 6 del actual , 
fecha de la primera inserción de este anuncio en los periódi
cos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario oñeial de Avisos, se
gún determinan los artículos 9.° y 237 del reglamento, refor
mados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, ei Banco 
expedirá el correspondiente duplicado del resguardo, anulan
do el primitivo y .quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 27 de Septiembre de 1887.= El Vicesecretario, Ga
briel Miranda. X—458

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Dirección genera l de Correos y Telégrafos.
Sección de Telégrafos.— Negociado 6.°

Necesitando esta Dirección general adquirir cien carteras 
iguales al modelo y con sujeción á las condiciones que se ha
llan de manifiesto en dicho Négociado y Sección, se anuncia 
al público que se admitirán.proposiciones durante el plazo de 
ocho días laborables, contados desde el en q ie se inserte este 
anuncio en la G a c e t a .

A cada proposición deberá acompañarse la carta de pago 
del depósito fianza por valor de 74 pesetas-y 50 céntimas, que 
efectuará su autor en la Caja general de Depósitos, cuya fian
za perderá el adjudicatario si no cumpliera su compromiso, 
siendo de su cuenta el pago de la inserción de este anuncio.

Madrid 24 de Septiembre de 1887. =E1 Director general, 
Angel Mansi.

MI NI ST E RI O DE FOMENTO

Dirección general de O bras públicas.
Ferrocarriles.

Vista la instancia presentada en este Centro directivo por 
D. Enrique Buisen y Tomatí, vecino de Avila, solicitando 
autorización para practicar los estudios de un tranvía con 
motor de vapor desde dicha ciudad de Avila á Béjar, y no ha
biendo inconveniente alguno en acceder á lo. solicitado; esta 
Dirección general ha resuelto autorizar al citado D» Enrique 

I Buisen y Toma tí, para que en el término de un año pueda 
practicar ios estudios de,dicho tranvía de Avila á Béjar por 
las carreteras de tercer orden de Boríhueia á Avila por Pie- 
drahita, y de segundo orden de Salamanca á Cáceres, por 
Béjar, sin que de ellas pueda separarse, pues si separara ne
cesitará nueva autorización, previo depósito de la fianza que 
previene la Real orden de 4 de Marzo de 1881; y entendiéndo
se además que esta autorización se entiende con arreglo á lo 
•preserípto en los artículos 58 y 59 de la ley de Ferrocarriles de 
23 de Noviembre de 1877 vigente.

Madrid 17 de Septiembre de 1887. =;E1 Director general 
interino, I. Recio.

Vista la instancia presentada en este Centro directivo por 
D. Jerónimo Ibrán, Director de la Compañía de los ferrocarri
les económicos de Asturias, solicitando autorización para es
tudiar uno desde Oviedo á Infiesto

Vista la carta de pago que acompaña acreditando haber

consignado en la Caja general de Depósito 2.500 pesetas en. 
garanda de Ja pericióa:^

Vistos los artículos 58 y 59 de la ley de Ferrocarriles de 4 
de Marzo de 1881;

Esta Dirección general ha resuelto aufeizar al citado Don 
Jerónimo Ibrán, en concento de Director de la Compañía de 
los ferrocarriles económicos de Asturias, para que pueda 
practicar los estudios de uno de Oviedo á  Enfiesto, en el té r
mino de dos años y con arreglo á lo que previenen la  ley y 
Real orden antes citadas.

Madrid 26 de Septiembre de 1837.~ E l Director general 
interino, I . Recio.

o
J u n ta  sindical del Colegio de A gentes de cambio 

y Bolsa de M adrid.
En virtud de expediente instruido á instancia de la Com

pañía délos ferrocarriles del Este de España, esta Junta sin
dical, en sesión del día 13 del corriente, ha declarado adm iti
das á la contratación pública y cotización oficial de Bolsa las 
20.000 acciones al portador de 500 pesetas nominales cada una, 
números 1 á 20.000, emitidas con todo el desembolso por d i
cha Compañía; y  asimismo, en sesión celebrada en ei día de 
hoy, ha hecho igual declaración respecto á las 40.000 obliga
ciones hipotecarias al portador de 500 pesetas nominales cada 
una, números 1 á 40 0» 0, emitidas por la referida Empresa, 
con interés de 3 por 100 anual, y amortizables en noventa y 
cinco años, á contar desde el año 1890.

Madrid 26 d ̂ Septiembre de 1887.—El Secretario acciden
tal, A. de Carra8quedo.=V.° B.°=El Síndico Presidente, 
B. Rengífo. X—456

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Comisión provincial de Sevilla.

Por acuerdo de la misma se saca á subasta el suministro 
de 4.376 hectolitros de trigo (8.000 fanegas) que se necesitan 
para el consumo del Hospicio provincial durante el año eco
nómico de 1887 á 1888.

El acto tendrá lugar ante el limo. Sr. Gobernador de la. 
provincia ó del Vocal de la Comisión en quien delegue el día 
15 de Octubre próximo, á las dos de la tarde, en el salón de 
sesiones de la Corporación, sujetándose a las reglas estableci
das en el art. 16 de! Real decreto de 4 de Enero de 1883.

El pliego de condiciones que ha de regir para el contrato 
se hallará de manifiesto en la Secretaría de la misma todos 
los días hábiles, desde las once de la mañana hasta las cuatro 
de la tarde.

No se admitirá postura que exceda de 13 pesetas fanega, 
libre de todo gasto, puesto en el establecimiento.

Para hacer proposiciones se consignará previamente en la 
Depositaría de esta Corporación la cantidad de 5 200 pesetas 
equivalentes al 5 por 100 del importe de esta contrata, que se 
ampliará hasta el 10 por el iicitador á quien se adjudique el 
remate definitivo, descontándose el 2 por 1.000 del importe 
del depósito provisional, hayase hecho o no proposición, ex
cepto el del rematante á quien se adjudique el servicio objeto 
de esta subasta, en compensación de facturas y demás requi
sitos.

La entrega del trigo se hará en el Hospicio en los plazos y 
en las condiciones marcadas en el pliego que sirve de base & 
esta subasta.

Las proposiciones se harán por pliegos cerrados y en pa
pel del sello lO.® de oficio, dentro de Jos cuales ha de acom
pañarlas el resguardo del depósito de licitaeióny la cédula de 
vecindad del lieñador.

Be ajustarán al modelo adjunto, y en ellas se expresará 
por letra la cantidad, que no hade exceder del tipo señalado.

Los pliegos j-e antregarán a l Presidente de ia subasta d u 
rante la primera media hora, rubricando á su presencíala cu
bierta cada J icitador.

Sevilla 20 de Septiembre de 1837.=El Vicepresidente, Ra
fael del Valle.=Ei Secretario, Antonio Lóp¡.z Asme.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino d e    edie de núm. . . . . . .

con cédula personal núm   sé obliga á entregar 4.376
hectolitros (8.000 fanegas) de trigo, mitad del llamado extre
meño, y mitad fuerte del país, en ei Taimaréu del Hospicio 
provincial, de la clase y en el plazo que marca ei pliego de 
condiciones aprobado por la Excma. Diputación, que ha exa
minado y acepta por el precio de ........ pesetas   cénti
mos (en letra) la f«nega.

(Fecha y firma.) 144—S

Administración del Correo Central.
DÍA 26

Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección en este día.
Núm. 406 Balbina Vigil.—Barcelona.

407 Olalla Dolz.—Pinto.
408 María Coria.—Granada.
409 Remedios de Luz.—Montalvanejo.
410 Isabel Nicolaut. — Azpeitia.
411 Marta Serrano.—Getafe.
412 Francisco Barreiro.—Esparraguera.
413 Martín Bayurd —-Alicante.
414 Sobrestante ■ de Obras públicas.—Almendralejo*
415 Manuela Caballero.-—Car&banchd.
416 Francisco Porcar.—Liria.
417 Conde de Vega Mar.—Fontanar.
418 María Pulido.—Ciudad Rodrigo.
419 Un sobre eu blanco con un sello.

Madrid 27 de Septiembre de 1887.=Ei Administrador, An
tonio M. de Ron.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A yuntam iento constitucional de M adrid.

Secretaría
La Junta municipal deberá reunirse para celebrar sesión 

en estas Casas Consistoriales’ei día 30 del actual, á la una de 
la tarde, con objeto de ocuparse de los asuntos siguientes:

Acuerdo del Ayuntamiento relativo á la enajenación de 
una parcela de terreno en la calle de la Madera Alta.

Idem id. á que se subaste el suministro de diferentes a r 
tículos para las especif g zoológicas dei Parque de Madrid.

Idem id. á las jubilaciones de tos individuos siguientes: 
Capataz del ramo de paseos y arbolados, Conserje del depósito
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de quintos, Inspector de policía urbana, Secretario de Tenen
cia de Alcaldía, Vigilante del Resguardo de consumos, Ciru
jano segundo déla Beneficencia municipal, Cabo del Resguar
do de consumos, Médico de la Beneficencia municipal, Porte
ro de los mataderos públicos, Bombero de villa. ̂

Idem id. á la concesión de pensión á la huérfana de una 
pensionista de S. E. #

Lo que se anuncia para conocimiento del publico.
Madrid 27 de Septiembre de 1887.=Rafael Salaya.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia*

M A D R ID — OESTE
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del Oeste de esta capital, dictada en las diligencias incoa
das por D. Pedro Ruiz Tagle y otro con D . Enrique Gutié
rrez de Salamanca, para exigir de éste los intereses de un cen
so redimible de 1.091.080 reales 16 maravedises, garantido 
con hipoteca de los bienes y rentas de las administraciones 
tituladas de Santo Tomé y de Potas, pertenecientes á la casa 
de Altamíra, cuya mayor parte de ellos posee en la actualidad 
el D. Enrique Gutiérrez, se cita por el presente á los herede
ros y sucesores de la casa y estados de D. Vicente Pío Osorio 
de Hoscoso, Conde de Altamira, para la extensión y expedi
ción de una segunda copia de la escritura de reconocimiento 
de dicho censo, otorgaaa en 1.° de Julio de 1843 ante el No
tario que fué de esta Corte D. Claudio S&nz y Barca, entre 
D. Ramón de Guardamino y D. Salvador de Calret, apodera
do general de dicha casa y estados.

Madrid 22 de Septiembre de 1887.=V.° B.°=Federico 
Monsalve. =  El actuario, ante mí, Licenciado Diego Lozano.

PALMA— LONJA
D. Rafael Alvarez Peralta, Juez de primera instancia del 

distrito de la Lonja de la ciudad de Palma de Mallorca.
Hago saber que en los autos juicio declarativo de mayor 

cuantía, que por ante el presente Juzgado y oficio del que re
frenda ha seguido Doña Margarita Ramonell contra D. Pedro 
Réus y Lladó, ha recaído la sentencia, cuyo encabezamiento 
y  parte dispositiva son del tenor siguiente:

«En la ciudad de Palma de Mallorca, á 16 de Septiembre 
de 1877, el Sr. D. Rafael Alvarez Peralta, Juez de primera 
instancia del distrito de la Lonja de la misma, habiendo visto 
los presentes autos juicio civil ordinario declarativo de ma
yor cuantía, promovidos en un principio por Doña Margarita 
Ramonell y Alorda, y por fallecimiento de ésta seguidos des
pués por su heredera Doña Margarita Ramonell y Llinas, re
presentada por el Procurador D. Gabriel Marimón y dirigida 
por el Letrado D. Luis Castellá, contra D. Pedro Réus y Lla
dó, en rebeldía por su ignorado paradero, sin defensa, y re
presentado por los estrados del Juzgado sobre pago de canti
dad; y

Fallo que debo declarar y declaro haber lugar a la  de
manda interpuesta en estos autos por Doña Margarita Ramo- 
nell y Alorda contra D. Pedro Reus y Lladó, y en su conse
cuencia se condena á éste a que dentro del término de diez 
días pague á Doña Margarita Ramonell y Llinas, como here
dera universal de aquélla, la cantidad de 5.000 libras mallor
quínas, equivalentes, salvo error, á 16.666 pesetas 66 cénti
mos, intereses vencidos, á razón del 6 por 100, y todas las cos
tas de este procedimiento, haciéndose pago de dicho crédi
to con las resultancias del juicio ejecutivo que sigue por 
ante este mismo Juzgado y Escribanía el propio D. Pedro 
Réus contra D. Francisco de Asprer y Fuster hasta donde al
cancen dichas responsabilidades.

Y siendo de ignorado paradero el repetido D. Pedro Réus 
y  Lladó, insértese el encabezamiento y parte dispositiva de 
esta sentencia por medio de edicto en la G a c e t a  de  M a d r id  
y  Boletín oficial de esta provincia para que le sirva de notifi
cación.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, la 
pronunció, mandó y firma el antedicho Sr. Juez en la fecha 
expresada.—Rafael Alvarez Peralta.»

Y en su cumplimiento se expide el presente para que sea 
insertado en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Palma 16 de Septiembre de 1837.=Rafael Alvarez Peral
ta.=A nte mí, Antonio Tomás. X —453

NOTICIAS OFICIALES
La España Industrial

Balance general del primer semestre de 1887.
Pesetas.

ACTIVO
Terrenos, edificios, maquinaria, muebles, car

ruajes y caballerías. ..........................  5.565.159*23
Mercaderías........................................................  2.764.344*57
Caja.......................   170.414*44
Efectos á cobrar y á negociar...........................    10.199*97
Deudores por cuenta corriente............................ 600.492 32
Cuentas diversas .................................................  101.567*25
Déficit del primer semestre de 1887.................... 12.429*53

9.224.607-81

PASIVO ■" 5
Acreedores por cuenta corriente........................  179.749*25
Valores pendientes pasivos.................................. 11.054*89
Diversos dividendos activos  ............................ 8.270 50
Fondo para cubrir siniestros en edificios y 

maquinaria en n uestra fábrica de Sans y
para gastos extraordinarios............................  203.373*32

Fondo de reserva...................................................  800;000
Capital procedente de terrenos de nuestra fá

brica de Sans puestos en venta......................  19.421*11
Capital efectivo................. ............ . . . . . . ...........  8.000.000
Accionistas, según cuenta del dividendo de 

beneficios líquidos del primer semestre de 
1886................... . . . . . . . f . ..........   2.738*24

9.224.607*31

Barcelona 30 de< Junió de 1887.=Por la España Industrial, 
el Director Gerente, Matías Montadas. X —455

Sociedad anónima española de la dinamita
(Privilegios A. Nobel) y de Productos químicos.

El Consejo de administración de esta Sociedad, conforme 
á lo dispuesto en el art. 17 de sus estatutos, convoca á los se
ñores accionistas para el día 27 de Octubre próximo, á las tres 
de la tarde, en París, rué Blanche, núm. 2:

1 .°  A  junta general ordinaria, y
2.° A junta general extraordinaria, con arreglo al art. 27

de los estatutos.
Para poder asistir á estas juntas se necesita ser poseedor 

de 10 acciones de usufructo, gpie deberán quedar depositadas 
antes del 21 de Octubre próximo en:

El domicilio social, calle de 3a Lotería, números 8 y 9,
Bilbao; , , w  ■

En las oficinas de la Sociedad, 2, rué Blanche, en 
París*

En la Banque Trasatlantique, en París, rué Auber, nú
mero 6; ó

En casa del Sr. Mialane, en Lunas (Herault).
Bilbao 24 de Septiembre de 1887.= Por la Sociedad anó

nima española de la dinamita, el Vocal del Consejo, Delega
do, Pedro T. de Errazquin. X—454

Bolsa de Madrid.
Sotüación oficial del dia 27 de Septiembre de 1887, comparada 

con la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS — ■-  ' -  — =

Día 26. Día 27.

Dtucla perpetua al 4 por 100 interior  66‘85 67 0i0
&plazo.. 67*50 67‘05-67 0]0 Ün c. vol.,

cambio m« 67‘025 
67*15-25-20 fin p. vol., 

cambio m. 67 20 
67*70-75 fin pros., 

0*50 prima.
pequeño**. 67 0i0 67*05-67 0i0

Idem id. al 4 por 100 exterior........  68*70 68*70
pequeños.. 68*70 »

Idem amortizadle al 4 por 100......  83*55 83*60
pequeños.. *3*80 83*60-65-70

Billetes de Cuba, 1880.....................  101*50 101*50
Idem de id ., 1886............................  97*50 97*80-25-30
Sanco Hipotecario de España.— Cédulas al

5 por 10 0 ....  103*70 >
Acciones del Banco de España  406*50 k7 0[0
Idem id. de Castilla......................................... 60 OtO *
Idem del Banco Hispano-colonial (nuevas

acciones) 48.000........................................   105*50 »
Compañía arrendataria de tabacos (carpe

tas provisionales)............................................  108 0[0 109*75-109-110-109*50
109-109*50

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

PASO  BBNBF.0 DAJÍO BBNB3T.*

Albacete................  0’25 » L ogroñ o   0*25 »
A le o y .... ...............  0*15 » L o r c a ...    0*65 *
A l ic a n t e . . . . . . . . . .  0*20 * L u g o   .......... 0*25 *
A lm e r ía . . . . . . . . . .  0*25 * M á la g a . . . . . . . . . . .  0*20 *
A v i l a . . . . . . . . . . . . .  0 ’ 85 * Murcia •  ................. 0*25 »
B ad a joz....   0*25 » Orense   0*35 *
Sarcelona.............. 0*15 » Oviedo.....................  0*25 *
B e ja r ,. . .............. 0*25 * Palencia................... 0*25 *
Bilbao....................  0*15 » Palma de Mallorca. 0*25 . »
B urgos..................  0*25 * : P am plon a ....  0*25 »
Cáceres . ........ 0*40 * Pontevedra  0*25 »
Cádiz.................. . 0*15 * R e u s . . . . . . .............. 0*15 *
C a rta g e n a ........  0*15 » Salamanca   0*25 »
Castellón............... 0*85 * San Sebastián  .0*15 *
Ciudad Real  0*25 * Santander   0*15 *
Córdoba.................. 0*25 * Sta. Cruz Tenerife 1 »
Coruña................ 0*25 * S an tiago ...  0*15 »
Cuenca..................  1 * Segovia...................  0*25 *
F e r r o l . . . . .   0*25 * Sevilla..................... 0*20 »
G e ro n a ................  0*25 * Soria ............  0 ’ 7S »
G ijón ......................  0*25 * Talavera de la R.\ 0*65 *
Granada............... 0*25 » Tarragona   0*25 »
Quédala ja ra   0*35 » T eru el. ......... 0*25 »
Haro........................ 0*25 > T o le d o .. . . .   0*25 »
H uelva   0*25 * T udeia ....................  0*60 *
Huesca..................  0*25 » V a le n c ia . ....  0*15 »
J a é n .. . . ................. 0*25 * Valladolíd  0*25 »
Jerez de la Front.* 0*15 » V ig ó . . . . ................ .. 0*15 »
L e ó n . . . . . . . . .........  0*40 * Vitoria.....................  0*25 *
Lérida....................  0*15 » Z a m o r a .. . . .   0*40 »
L inares.   0'2ü » Zaragoza ....  0*15 »

Bolsas extranjeras.
PARÍS 26 DK SEPTIEMBRE DE 1887

¡Deuda perpetua al 4 por 100 ext. á 68 20
Idem fd. id. interior. ...............& »

Idem amortizable ai 2 por 100 á »
8 por 100 exterior.............................á
Deuda amortizable al 2 por 100 ext. á »
Obligaciones de Cuba.    á 481*00

ro»do*fran ca* .. { f I  vi l ?
Consolidados ingleses...................................... ............ . á 1019[16

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras,
Londres, á ocho días vista, dina., 46'83.
Idem, á 60 dias vista, dins., 4T10.
Idem, á 90 diae fecha, dins., 47‘30 d
Pane, á ocho días vista. fra., 4*955.O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del dia 27 de Septiembre de 1887*

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad de) air©
barómetro ^  ~  "  MRICCIÓH 8STADOHORAS « in fa m o
{J °  J “  _ Humáis- J « í » * . i . l■««»#. i t !  « U le .

milímetros. Stet. “ id*.

6 de la m .. . .  7)1’ 87 9 0 8 7 SO Calma.. Nuboso.
9 do la m .... 701*96 14’9 12*8 SO Brisa... Idem.
2 del día  *7uO*81 20*7 12*4 SO Viento. Idem:
3 de la t  7 0 41 18*9 11*1 NO Idem ... Cubierto.
f ld e la t   700 54 16*9 10*4 N O ..... Brisa... Nuboso.
9 da la n  700’97 14*1 9*8 NO.*. . .  ¡V iento. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.................................. 22’ 2
Idem mínima  ..................................................................... 8*6

D ife ren c ia ...,,  ..............  13*6
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra . . . . .  26*1
Idem id. dentro de una esfera de cristal .......................... so ’O

Diferencia  ..............................   23 9
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra

vegetal o laborable.. ..................................    28’5
Idem mínima, id ..  ..................  7 4

D iferencia ......................    21*1
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kilómetros).. 371
Oscilación barométrica, id. (m ilím etros ).....   . 3'1
¿Altura id, con, ?csp 'dtp á la media anual,, á las nueve de la 

uec he. . . . . . . . . . . . . . . . * ■ —* 6 0
JUaria en las últimas 24 hora*(milímetros)  ...................   »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so* 
iré el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á las 
nueve de la mañana, y en Francia 4 Italia , á las siete, el dia 
27 de Septiembre de 1887.

¿'tura
fenromóirícft Tempera- Dir*ee!óa Fi®m

a 0° tara IsUée Estaée
&OCAM»¿»xs y al nivel *n *rados 4el ¿el

del mar en centeii- u le ie l» . lamer.
Milímetro*, males. tiento, tiente.

8 . Sebastián 757*6 16*6 SO  Calma.. Casi cub.o Tranq.*
Bilbao  756*4 15*2 S .. . . . . .  íd em ... N uboso... Idem.
Oviedo  757 0 12*4 S O ... . .  Brisa... Cubierto.. ►
Coruña(7 h.) 760*4 14*2 N NO... Calma. Lluvioso.. Tranq.
Santiago.... 759*3 13*9 O  Idem ... Cubierto.. *
O ren se ......
Pontevedra.. 761*1 14*2 S O .. . . .  Idem ... I d e m ... . . .  »
V igo  761*1 13*2 NE  Brisa... Idem  Tranq.*

Oporto  762*9 15*2 E Idem. . Idem   Idem.
L isboa(8h .) 761*8 15*9 NNO... Idem ... N uboso... A. agit.*
C áceres ..... 753*4 -15*6 S S Q ,, .  Viento. Celajes.... *
Badajo*  758*8 16 5 Qt  Brisa. . Despejado. *

S.Fern.(7b*) 761*2 18 8 NNO... Idem ... Alg.nubes A. agit.*
Sevilla.. . . . .  758T9 21'0 S  Calma. Despejado. *
M ái&gS...... 759 5 22*0 ONO... Viento. Idem  Tranq.»
Granada  761*6 17*2 O   Calma.. N uboso... »

Alicante  759*2 22*0 N  B risa .. Despejado. Rizada.
Murcia   757*2 18*6 O  Calma.. Idem  *
V alencia.... 757*5 20’6 SO  Idem ... Lluvioso.. >
Palma  756 5 17*2 E  Ideih... Despejado. Tranq."
Barcelona... 756*3 19*8 N O .... . Idem ... M. nuboso. Agitada.

Teruel  757*8 11*0 N   Idem ... N ub oso ... *
Zaragoza. . .  > O   B risa .. Despejado. »
Soria   756*4 11'6 SO  Calma. N uboso... *
B u r g o s ... . .  760*0 10*4 N E ..... Idem ... Idem  *
León.  755*5 12*3 NO  Idem ... M. nuboso »
Valladolid.., 759*1 16*0 SE  Brisa... Casi cub.° >
Salamanca.. 758*5 14*0 NO Viento. N u boso ... »
Segovia  758*6 13*5 NO  B.a fte. Id e m ... ... *

Madrid  758*0 14’ 9 SO  Brisa... Idem  *
E scoria l..... 759*7 15*4 O  Viento. Celajes.... *
CiudadResd. 760*7 14*8 N O .. . .  B risa .. N uboso... »
A lbacete.... 760’2 14*6 O  Idem ... Cubierto.. »

París..  752*7 9*7 S S O ... Calma.. L luvioso.. >
G ris-Nex.... 749*7 12’0 O  Viento. M.nuboso. >
St.Mathieu. 753*9 12*4 NO  Idem ... Id e m ... ... *
Isla d 'A ix ... 755*5 14*8 SO B.a fte.. Idem  »
Biarritz  756*8 14 0 S O   Idem ... Lluvioso.. >
Clerm ont.. .  755*5 5 ’0 O . . . . . .  Calma. M. nuboso >
Penpiñán.... 755'8 12*2 O  B.asve. Cubierto.. *
Sicie.............  753*5 14*8 O  Brisa... Brumoso.. %
Miza   753 2 15*7 E  Calma . A lg.nubes »

Roma  754*0 20*6 SO  Idem ... Cubierto.. »
Nápoles  752*1 17 9 S S E ... Idem ... Id e m .. . . . .
P alerm o.. . .  753*2 22*9 S O ..¿ .. B risa.. Nuboso.... »
Malta   753*1 25 0 S S O ... Id. sve. Brumoso.. ►

Dirección general de Correos y Telégrafos.
S e g ú n  d a to s  r e c ib id o s  de la s  ca p ita le s , q u e  n o  p u d ie ro n  

se r  in c lu id o s  en  e l p a rte  a n te r io r , a n tea y er  n o  l lo v ió  en  n in 
g u n a  d e  e lla s ; y  s e g ú n  lo s  r e c ib id o s  h a sta  la s  o n c e  d e  la  n o 
c h e  d e  a y e r , h a  l lo v id o  en  B ilb a o , S a n  S e b a s tiá n , S a n ta n d er , 
L u g o  y  L e ó n ; fa lta n  d a tos  d e  T e n e r ife .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 

y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capi
tal en el día de ayer los siguientes: *

Puntos de recaudación. Ptas. Cénts.

Toledo      . 2  487{91
Segovia.. ...................     1.229‘46
Norte  ............................   10.438 09
B ilb a o . . . . ; .................................. .. 1.296YO
A ragón....................     1.054 67
Valencia.....................   4.206‘28
M ed iod ía ..   14.41L32
Ciudad R ea l..................................  5.314*48

, Imperial  ..........................  731*05
Correos  ...........    I ir 5 6
Mataderos    ...............   14.394‘62
Fábrica del gas................................   »
Arganda.............................   33‘94

Total.................   55.709*48

Madrid 27 de Septiembre 1887. =E1 Alcalde.

SANTOS DEL DIA

San Wenceslao, mártir, y Santa Bustoquia. virgen.

Cuarenta Horas en el convento de Religiosas 
del Santísimo Corpus Christi (vulgo Carboneras).

ESPECTACULOS

TEATRO DE APOLO.—A  las ocho y media.— Por un in
glés.—El Marqués del Pimentón.—Arturo di Fuencarrali.— Un 
cuento de Boceado y Las sombras de la gran vía.

TEATRO LARA.—A  las ocho y media.— El vitriolo.—La 
almoneda del tercero.—Por delegación.

TEATRO ESLAVA.—A la s  ocho y media.— Z7# gatito dé
Madrid.— Tanto veo — Te espero en, Eslava tomando café.—M
lucero del alba.

CIRCO HIPÓDROMO.—A  las ocho y tres cuartos de la 
noche.— Grande y variada función de ejercicios ecuestre», 
gimnásticos, cómicos y  acrobáticos, por todos los artistas de 
la compañía. ,

GUIGNOL (Paseo de Recoletos, núm. 3).—Variadas fun
ciones desde las cinco de la tarde en adelante.


